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P A R T E  OFICIAL.

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Rein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
4e la Augusta Real Familia continúan 
fíin novedad en .su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL DECRETO
Queriendo solemnizar con un acto 

te clemencia la M iz terminación del 
primer viaje por el aire de Europa a 
América que, con gloria ¡para nuestra 
Patria, ha sido reas izado por militares 
españoles; usando de la facultad que 
IMe otorga el artículo 54 de la Cons
titución, y de acuerdo con Mi Consejo 
4e Ministros, a propuesta de su Pre
sidente,

Yengo en decretar lo sig^iiesrte:
Artículo 1.° Concedo indulta total :.

1.° A todos los condenados por sen
tencia firme, por Jueces o Tribunales- 
de la jurisdicción ordinaria, como res
ponsables de algún delito, a penas de 
arresto mayor o destierro, hayan sido 
estas penas impuestas directamente o 
en conmutación por otras.

2.° A toidos los condenados por sen
tencia firme cómo responsables de al
guna falta juzgada por la jurisdicción 
ordinaria.

3.° A todos los condenados «por la 
jurisdicción expresada, como respon
sables de delito o de falta, a prisión 
o arresto sustitutorio por insolvencia 
para el pago de multas, hayan sido 
éstas impuestas como pena única o 
conjuntamente con otras penas.

Artículo 2.° Concedo a todos tós 
condenados por la jurisdicción ordina
ria, acuno responsables de delito, a pe
nas privativas de libertad que no sean 
de arresto, indulto de la décima parte 
de .sus condenas, cuando dicha décima 
parte resulte superior a seis meses; y 
de seis meses en todos los demás ca
sos.

Guando en una misma sentencia so 
hubieran impuesto a un mismo reo

varias penas privativas de libertad su
periores a la de arresto, la rebaja so 
hará del tiempo que sumen todas las 
penas.

Artículo 3.° No se aplicarán en 
ningún caso los beneficios no este De
creto:

1.° A las penas de extrañamiento, 
confinamiento, inhabilitación, repren
sión y suspensión, hayan sido impues
tas como •principales o como acceso
rias y aisladas o conjuntamente con 
otras.

.2.° A las condenas de indemniza
ción cuando hayan sido estimados los 
reos responsables civilmente, ni a los 
arrestos ó prisiones sustitutorias por 
insiG|lvéncia para el pago ele tales in
demnizaciones, salvo los casos de per
dón expreso de la indemnización por 
parte de los perjudicados.

3.° A los condenados -a virtud de 
querella particular por delitos perse
guidles sólo a instancia de parte per
judicada y que por ésta pueden ser 
perdonados.

Artículo 4.° Para aplicar los bene- 
fie iois del indulto concedido por este 
Decreto a los reos de la jurisdicción
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ordinaria serán precisas las- sigu ien 
tes circunstancias;,

■1.a Que el. reo esté o sea condena
do el 10 de Febrero actual por sen
tencia firme. Se consideran sentencias' 
firmes, a les efectos de la  aplicación 
de este indulto, además de las ya de
claradas tales: ;

a) Las sentencias de las Audien
cias o de los Juzgados m unicipales 
contra las cuales el reo haya inter
puesto recurso de casación, si desiste 
03 éste dentro de los veinte días s i
guientes al de la puM íeación del. pre
sente Decreto en la  Gaceta d e  M a- 
dvítd .

b) Las que 110 sean aún firmes por
que el Ministerio fiscal o alguna par
te acusadora hayan interpuesto recur
so de casación. En talles casos se apli
cará el indulto conform e a los ar
tícenlos l.° y 2 .° de este Decreto, cuan
do recaiga ejecutoria, según sean las 
penas definitivamente impuestas.

c) Las que no. sean aún firmes por 
110 haber expirado los términos para 
preparar o interponer recurso» de ca
sación contra ellas si los reos dejaran 
transcurrir dichos plazos sin utilizarlos, 
o utilizados desis tesen de ellos den
tro del plazo fijado en el apartado a), 
o dentro de los plazos expresados ma
nifestasen su deseo de acogerse a los 
beneficios de esta disposición.

2.a Que los reos estén cumpliendo 
condena o a disposición del Tribunal 
sentenciador, entendiéndose que lo es
tán, siem pre que. no se haya acordado 
llam arles por requisitoria.

A rtículo 5.° Los artículos anterio
res de este Decreto serán aplicados a 
los reos condenados por las ju risd ic
ciones especiales de Guerra y de Ma-, 
riña, tanto» por delitos o faltas comu
nes como por delitos p faltas m ilita- 
íes, aunque éstas hayan sido corregi
das gubernativam ente en las mismas 
circunstancias y  proporción expresa
das y  según las penas privativas de 
libertad excedan p no de seis meses.

Artículo 6.° Los beneficios de este 
Decreto no afectan a las sanciones gu 
bernativas o-administrativas impuestas 
por Autoridades competentes para ello.

Artículo 7.a Por los M inisterios de 
G racia y  Justicia, Guerra y  Marina sé 
dictarán las disposiciones necesarias 
para llevar a cumplimiento este D e
creto, y  cada uno de dichos M iniste
rios resolverá, en cuanto afecta a su 
respectiva jurisdicción, las dudas que 
la presente disposición pueda su s
citar.

Dado en Málaga a diez dé Febrero
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rimo  uk R ivera  Y.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: La aplicación de los pré - 

■ceptos de las leyes Reguladoras dé 
¡la Contribución sobre las utilida
des de la riqueza mobiliaria ha 
tropezado con serias dificultades 
em relación con la forma de con-; 
tribuir ¡por el número 2.° de la dis
posición primera de la tarifa 3.a, 
artíouilo 4.°, en lo que se refiere a 
las Sociedades anónimas de. fabri-; 
c ación de alcoholes y aun las de 
carruajes de alquiler, por oponerse 
algunas de ellas a satisfacer las 
liquidaciones giradas por la Adm i
nistración de la Hacienda pi'iblica 
de las utilidades que resultaban del 
balance correspondiente al ejercí-; 
ció económico que se liquidaba.

Si tal opinión pudo hallar algún 
fundamento en la interpretación del 
texto de 190-8, en relación , con e¡l 
d.e 1904, por lo que a alcoholes se 
refiere o en la ambigüedad de los 
epígrafes de la contribución indus
trial en cuanto, a las Empresas de 
carruajes, hoy carecen ya de ver
dadera base conforme a los textos 
legales de 1908 y de 28 de Julio 
de 192(0, nuevamente aclarado en 
cuanto a la materia de alcoholes, 
y a posterior i de la Real orden de 
15 de Julio de 1919 en cuanto a 
carruajes de alquiler, cuyas Em-: 
presas pueden y deben cobrar del 
arrendatario el impuesto suntúa-; 
rio correspondiente como las Al-; 
coholeras del adquirente o consu-, 
midor, sin perjuicio en unas u 
otras de tributar directamente por 
los beneficios de su, negocio, sién
doles aplicable la tarifa 3.a de la 
contribución de utilidades que se 
impone a las Sociedades, por su 
característica, sin más exenciones 
que las expresas nominatin en la 
misma ley.

Con el fin de hacer más patente 
la integridad y eficacia de los prin-; 
ripios expuestos que tienen o han 
debido tener toda vigencia y efec-: 
tividad desde que fueron sanciona
dos y publicados, y en virtud de las 
consideraciones expuestas, el M i
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación 
de Y. M. el siguiente proyecto de 

• Decreto.
Madrid, 9 de Febrero de 192G.:

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M., 

José C alvo  Sotelq.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con Mi Gongejo 
de Ministros,

Yengo én decretar lo siguiente:’
Artículo 1.° En todos los casos 

de aplicación de las leyes Regula
doras d e 1 a Comtribnei ó n s obre las. 
utilidades de la riqueza mobiliaria,, 
textos refundidos de Ii9 de Octubre 
de 1920 y 22 de Septiembre de 1922* 
el hecho de que una Empresa ex-? 
pióte negocios que hubieran sidó 
exentos de la contribución induas 
trial y de comerció, en razón de ha-¡ 
berse sustituido este gravamen por 
otro que no sea el de la tarifa  3.* 
de la Contribución sobre las utilida
des de la riqueza mobiliaria, no de-; 
termina nunca la exención de esta 
contribución y tarifa. En particulaíj 
se entenderán comprendidas en e.s  ̂
ta disposición las Empresas qué 
exploten los negocios de fabrica-; 
d ón  de alcoholes y de alquiler dé 
carruajes de lujo.

Artículo 2.° Unicamente se éx* 
ceptúan dé lo dispuesto an el ar
tículo anterior las cuotas invalida-': 
das por sentencia firme de los Tri-: 
bu-nades competentes que estuviere 
mandada ejecutar en la fecha de la 
publicación del presente Real dé-: 
•creto.

Dado en Palacio a nueve de Fe.-; 
b rero .de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ga l v o  S o t e l o .

EXPOSICION

SEÑOR: Reconocida la necesidad de 
funcionarios especializados que apID; 
casen debidamente la legislación sobré 
las Utilidades de la riqueza. mobilia
ria, y haciendo uso de la autorización 
concedida' por la ley de 29 de Abril 
de 1920, el Real decreto de 23 de Sep-. 
tiembre de 1921 creó las plazas de L i
quidadores de la referida contribu-; 
ción, y  para proveerlas convocó un 
concurso-oposición entre Auxiliares, 
Oficiales y  Jefes de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
fijándose en dicha Real disposición 
sólo las condiciones de ingreso en la 
planta de los Liquidadores, y no cuatí-; 
do estos funcionarios habían de cesar 
en el desempeño de su cargo.

Posteriormente, el Real decreto d^ 
30 de Marzo de 1922 fijó dicho tér
mino al llegar el Licmidador a la c&«*
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Jegoría de Jefe de Negociado de; sé-: 
fcunda clase.

Es evidente qué con esta disposi
ción se perjudica el servicio enco
mendado a estos funcionarios, que de
jarán de ser tales Liquidadores cuan
do la práctica de los años ha ido per
feccionándolos en el ejercicio de su 
especialidad, y es de esperar un má
ximo rendimiento en ella.

Por otra parte, el Reglamento or
gánico señala idénticas obligaciones, y 
derechos a todos los Jefes de Nego
ciado, cualquiera que sea su clase, por 
lo que al permitir que los Liquida
dores continúen ejerciendo sus fun
ciones hasta llegar a la categoría de 
Jefe de Negociado de primera clase 
inclusive, no se altera en nada la or
ganización económica vigente, a la vez 
que se cumple mejor el fin para que 
testos funcionarios fueron creados.

Fundadlo en las anteriores conside
raciones, el Ministro que suscribe, de 
Ucuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 9 de Febrero de 1926. /)

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

J o s é  C a l v o  So t e l o

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Há- 

fienda, de acuerdo con M,i Consejo 
de Ministros, #

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Liquidadores de la 

Contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria que hayan sido 
confirmados en propiedad, con arreglo 
a lo prescrito en el Real decreto de 
23 de Septiembre de 1921, no cesarán 
en sus funciones, con los derechos 
anejos a las mismas, hasta que alcan
cen en el escalafón del Cuerpo gene
ral de Hacienda la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase.

Artículo 2.° Lo dispuesto en el pre
sente Real decreto se aplicará a todos 
los Liquidadores que hubieran cesa
do en el cargo por razón de su ascen
so en dicho escalafón, si así lo solici
taren.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Eí Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  S o t e l o .

EXPOSICION

SEÑOR: Lar creación de los de
pósitos de comercio que define el 
fertíeulb 4 .° de las Ordenanzas da

Aduanas, se funda en un deber ele
mental de la Administración del Es
tado para facilitar y dar impulso al 
«comercio internacional. Y de aquí 
nace la potestad de otorgar conce-: 
sión de estos depósitos a los par
ticulares y las franquicias de que 
gozan las mercancías introducidas 
en ellos para que puedan volver al 
extranjero.

Estas ventajas son cada día más 
útiles para el tráfico, 'cuando se 
trata de combustibles líquidos, por
que, gracias a ellas, es posible que 
buques extranjeros vengan a nues
tros puertos a aprovisionarse para 
la navegación. Pero el artículo 209 
de dicho texto legal limita el desa
tino que pilede darse a las mercan
cías extranjeras procedentes de los 
aludidos depósitos, y se ha -adver-: 
tido en la práctica la conveniencia 
de autorizar que los combustibles 
líquidos empleados para los moto
res de los barcos pueden hacer el 
tránsito terrestre desde los depósi-: 
tos de comercio hasta Gibraltar, 
porque la carencia de barcos a la 
carga en determinadas oportunida
des y la imposibilidad de transpor-: 
tar por ferrocarril pequeñas canti
dades, han dado motivo a que dejen 
de hacerse operaciones de comer-: 
.ció.

Eln su virtud, y atento el Gobier
no a subsanar dificultades que va
yan contra cuanto sea beneficioso 
para la riqueza general del país, 
ha decidido modificar el artículo 209 
mencionado. Y para ello el Ministro 
que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de Y. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 9 de Febrero de 1926.

SEÑOR:
A L. R. p. de Y. M.,

Jo s é  Ca l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, f

Vengo en decretar lo siguiente:
A partir de la publicación de este 

Real decreto en la G a c e t a  d e  M a d r id  . 
se entenderá adicionado el artícu
lo 209 de las Ordenanzas de Adua
nas con el párrafo siguiente: “Y 
cuando se trate de combustibles lí
quidos para buques, podran salir 
del depósito con destino al extran
jero, en tránsito terrestre por fe
rrocarril en envases de hierro con 
precinto de la Administración don
de radique él depósito, los cuales 
deberán conservarse intactos has
ta la Aduana de salida; cumpliendo

todos los requisitos que se deter-, 
minan en el capítulo 6.° de las Or
denanzas y que sean de aplicación 
para esta clase de comercio.”

Dado en Palacio a nueve de Fe-=. 
brero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Vocal del Consejo de 
Administración de las Minas de Al-, 
tmadén y Arrayanes Me ha presen-; 
tado D. Heliodoro del Castillo Mar
tínez, Comandante Médico e .Ins-« 
pector de Sanidad.

Dado en Palacio a treinta y uno; 
de Enero de mil novecientos vein
tiséis,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  S o t e l o .

Vengo en nombrar Subinspector de 
Muelles de Ja Aduana de Valencia, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de tercera cláse, a D. Benito Martín 
González, actual Inspector de Muelles 
de la de Alicante con la misma cate*̂  
goría y clase.

Dado en Palacio a nueve de Febre* 
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  S o t e l o .

 Vengo en nombrar Inspector de 
Muelles de la Aduana de Alicante, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, por ascenso en tur-: 
no de antigüedad, a D. José Chalons 
y Berenguer, actual Subinspector. de 
Mcelles de la de Valencia con la cate-s 
goría de Jefe de Administración de * 
torcera clase.

Dado en Palacio a nueve de Febre-; 
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Ca l v o  S o t e l o .

Vengo en nombrar Admití bu udur 
de la Aduana de Gijón, con la catego
ría de Jefe de Administración de se-: 
gunda clase, a D. Manuel Marcó y Cor-, 
dero, que actualmente desempeña igual, 
cargo en la de Málaga con la misma 
categoría^y clase
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Dado en Palacio a nueve de Febre-: 
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Vengo en nombrar Administrador 
de la Aduana de Vigo, -con la catego
ría de Jefe de Administración de se
gunda clase, a D. Francisco Fraga Pa
dín, que actualmente desempeña el 
mismo cargo en la de Gijón con igual 
categoría y  clase.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

' J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Vengo en nombrar Administrador 
He la Aduana de La Corona, con la ca 
tegoría de Jefe de Administración de 
primera clase, por ascenso en turno 
de antigüedad, a D. Manuel Rubio 
[Alonso, que actualmente desempeña el 
mismo cargo con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, por haber cumplido la edad re
glamentaria, a D. Julio López de Man
taras y Ganso, Jefe de Administra
c ió n  de segunda clase del Cuerpo 
pericia l de Aduanas, A dm inistrador 
de la de V igo, otorgándole al p ro 
p io  tiem po, en atención á sus dila-: 
fados servicios, los honores de Jefe 
'superior de A dm inistración civi!, 
libre de todo gasto, de con form i
dad con lo dispuesto en el párrafo 
'segundo del artículo 13 de la ley 
R eguladora de im puesto s o b r e  
Grandezas y T ítu los, C ondecora
ciones y Honores, texto refundido 
¡en 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  C a lv o  S o t e l o .  ■

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, por haber cumplido la edad re
glam entaria, a D. José A ntonio Mo
rales y Diez de la Cortina, Jefe de

Adm inistración  de , prim era clase 
del Cuerpo pericial de Aduanas, Ad
ministrador de la de Sevilla, otor
gándole al propio tiem po, en aten-: 
ción a sus dilatados servicios, los 
honores de Jefe superior de A dm i
n istración  civil, libre de todo gas -̂: 
to, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 13 de la ley Reguladora 
del im puesto sobre Grandezas y 
T ítulos, Condecoraciones y H ono
res, texto refundido en 2 de Sep-, 
tiembre de 1922.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, por haber cumplido la edad re
glam entaria, a D. Lesm es Gutié
rrez M arcos, Jefe de Adm inistración 
de tercera clase del Cuerpo P eri
cial de Aduanas, Inspector de Al-: 
m acenes de la de Bilbao, otorgán
dole al propio tiem po, eu atención 
a sus dilatados servicios, ios hono-: 
res de Jefe superior de Adm inistra-: 
ción  civil, libres de todo gasto, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo segundo» del artículo 13 de 
la ley Reguladora del impuesto so
bre Grandezas y T ítu los, C ondeco
raciones y H onores, texto refundí- 
do en 2 de Septiembre de 1922.

| Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  S o t e l o .

A propuesta del M inistro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi C onsejo 
de Ministros, y de conform idad con 
Mi Decreto de 30 de Septiembre de 
1923,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 340.000 
pesetas al vigente Presupuesto de 
gastos de la Sección octava, Minis
terio de Fom ento, dentro.del cap í
tulo 18, “ Servicios de carácter tem - 
poral.— Minas e industriáis m eta
lúrgicas” ; del artículo V.°, “ C ons
trucciones e instalaciones” ; con 
cepto 1.°, “Anualidad para atender 
a los gastos de con stru cción  del 
nuevo edificio destinado al Institu 
to G eológico de E spaña” ; al artícu 
lo 2.°, concepto único, “ Anualidad 
para los gastos de preparación del

C ongreso G eológ ico  InterñacioñaH
Dado en P alacio a nueve de Fe< 

brero de mil novecientos veintiséis* 
ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
i  J o s é  C a lv o  S o t e l o .

A propuesta del MiuisLro dé Ha+ 
hienda, de acuerdo con Mi C onsejo  
de Ministros, y  de con form idad  con 
lo in form ado por el C onsejo de Es-< 
tado en Pleno,

Vengo en decretar lo  siguiente!
A rtículo 1.° Se concede un oré-* 

dito extraordinario de 367.500 peA 
setas a un capítulo adicional de la 
Sección undécim a, “ Gastos de las 
Contribuciones y Rentas pú b licas1’ 
del vigente presupuesto de gastos, 
para abonar a la Sociedad “ R iegos 
y fuerza del E bro” la cantidad in
gresada con  exceso por la Contri-? 
bución  de Utilidades, cuota mínima’ 
sobre el capital, correspondiente al 
año 1913, según sentencia d e lT r i- i 
bunal Suprem o. !

A rtícu lo 2.° E|1 im porte ¿leí ari-í 
tedicho crédito éxtraordinarío ss[ 
cubrirá en la form a determ inada 
por el artículo 41 de la vigente ley 
dé Adm inistración y Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a nueve de F e
brero de mil novecientos veintiséis*

ALFONSO
El Ministro de Hacienda*

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
EXPOSICION 

SEÑOR: Por Ja ley de 11 de Maya 
de 1920 se declaró de utilidad púbjiea! 
el proyecto de instalación del depósi-: 
to franco en Barcelona, que había sido 
aprobado por Real orden del Ministe-' 
rio de Hacienda de 4 de Noviembre 
de 1918; incoado con posterioridad, por 
el Consorcio de dicho depósito, expe-: 
diente para la expropiación de las fin-: 
cas afectadas por el proyecto, y cum
plidos los trámites de la ley de 10 de 
Enero de 1879, el Gobernador, por re-: 
solución de 20 de Febrero de 1925, de
claró la necesidad de la ocupación de 
dichas fincas.

Contra tal resolución ha interpues-. 
to recurso de alzada ante este Minis
terio D. Rafael Pomés, Administrador 
de la Sociedad Barcelonesa de Guanos, 
propietario de la finca núm. 28, sita 
en la barriada de Casa Antúnez, ale-i 
erando que en la finca referida tien*.
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establecida industria de abonos orgá
nicos, y  que, por ser ésta de las roo-: 
]estas no insalubres, no se encontra
rán otras terrenos donde instalarla de 
nuevo y tendrá que desaparecer, con 
lo oual se perjudicarán los intereses 
de la Sociedad; exponiendo también el 
recurrente, que renunciaría a su alza
da si se le facilitase un terreno sufi
ciente para el nueyo emplazamiento 
de la industria y' se le indemnizase de 
los perjuicios por traslado, suspensión 
de producción y nuevas obras.

El Alcalde presidente del Consorcio 
del Depósito franco emitió informe, 
manifestando que no son atendibles 
las alegaciones formuladas en el re 
curso, porque si se atendieran los in
tereses particulares, en contra, de los 
generales, no se llegaría a la realiza
ción de la obra del Puerto franco, y 
que el edificio que fue fábrica de gua
nos se baila actualmente en ruinas, 
sin que exista en el mismo indicios de 
industria alguna; y elevado el recurso 
y expediente a este Ministerio, se con
cedió la audiencia reglamentaria, sin 
que las partes interesadas hayan he
cho nuevas alegaciones.

De lo expuesto sé deduce que la re 
solución del Gobernador contra la cual 
se recurre fué dictada en asunto de su 
competencia y previo cumplimiento de 
los preceptos de la ley de Expropia
ción, lo cual reconoce implícitamente 
el recurrente tocia vez que en sus ale
gaciones no denuncia ninguna infrac
ción legal y  únicamente se- limita a 
exponer los perjuicios que se irroga
rán a la Sociedad Barcelonesa dé Gua
nos y a manifestar que renunciaría a 
su recurso con las condiciones que se
ñala, cuyos extremos serían ‘de estu- 
jdiar .y discutir al tratar de justipre
ciar la finca.

Es, pues, indudable la procedencia 
de confirmar la providencia apelada 
y dese#oimar el recurso de que queda 
hecho mención. Mas como quiera que, 
según determina el párrafo segundo 
del artículo 18 de la ley de 10 de Ene
ro de 1879, las resoluciones do esta 
clase han de hacerse por m edio de 
Real decreto, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la san
ción de V. M. el siguiente proyecto, 
í e  Decreto.

Madrid, 9 de Febrero de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

Se v e  r ía  no  M a r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO
A  propuesta del Ministro de la Go- 

^rnación, y de acuerdo con el mismo,
Tongo en decretar lo siguiente:
. Artículo únie o., $a des estima el y e-.

curso de alzada interpuesto por el Ad
ministrador de la .Sociedad Barcelone
sa de Guanos, D. Rafael Pomés, con
tra providencia dél Gobernador de 
Barcelona que declaró la necesidad de 
la ocupación de varias fincas afecta
das por el proyecto de instalación del 
Depósito franco de dicha capital, en
tre las cuales se halla la señalada con 
el número 28, sita en la barriada 
de Gasa Antúnez, de la que es pro
pietaria le expresada Sociedad, y se 
confirma la providencia recurrida que 
declaró la necesidad de la ocupación 
de la citada finca.

Dado en Palacio a nueve de Fe-_ 
brero de-mil novecientos veintiséis.

A L F 07S0
El Ministro de la Gobernación,

SEVEnrANO M a r t ín e z  A n id o .

EXPOSICION
SEÑOR: El Ayuntamiento de Nava

leán, de la proviiAia de Toledo, de 
conformidad con el artículo 57 del Re
glamento sobre organización y fun
cionamiento de los Ayuntamientos, en 
relación con el artículo 142 y siguien
tes del Estatuto municipal, aprobó un 
proyecto de Carta municipal aplicada 
al orden económico.

Cumplidos los requisitos que para 
su tramitación determina el mencio
nado cuerpo legal, e informada por el 
Consejo de Estado, este Alto Cuerpo, 
constituido en pleno, propone la apro
bación, sin más limitación que la de 
que la ¡cobranza de los impuestos se 
ha de realizar, aunque con toda liber
tad en la elección, dentro de los m é
todos que señala el Estatuto, y siem
pre que las exacciones que hayan de 
establecerse no estén en pugna con las 
contribuciones del Estado y con las 
obligaciones tributarias del Ayunta
miento respecto de la Hacienda pú
blica.

Y conformándose con el dictamen 
del Consejo de Estado, de-acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el que sus
cribe tiene el honor de someter a la 
sanción de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 9 de Febrero de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .'
m

REAL DECRETO
De- acuerda con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta .del de la Goberr
nación,

*
Yengo en aprobar la Carta muni

cipal del Ayuntamiento de Navaleán, 
de la provincia de Toledo, que es ad~

¡ junta, sin más limitación que la de

que la cobranza de los impuestos se lia, 
de realizar, aunque con toda libertad1 
en la elección, dentro de los- métodos 
que señala el Estatuto, y con la con
dición de que en ningún caso las exac
ciones que a su amparo se impongan 
podrán estar en pugna o en contra
dicción ¡con las contribuciones del Es
tado y con las obligaciones tributa
rias del Ayuntamiento respecto de la 
Hacienda pública.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o . .

CARTA MUNICIPAL

CAPITULO PRIMERO

Orden de prel ación de las exacciones 
municipales.

Artículo 1.°° Serán utilizadles pa
ra la dotación de los presupuestos de 
este Ayuntamiento de Navaleán (To
ledo1) todos los recursos que autori
zan los artículos 299, 308, 316 a 530 
y 539 al 545 dél Estatuto municipal 
vigente, fecha 8 de Marzo de 1924, y 
los que pueda autorizar cualquiera 
otra ley.

Artículo 2.° El orden de estable
cimiento de los recursos económicos 
para dotar tíos presupuestos sera e- 
siguiente:

A) 81 n orden de prelación entre 
ellos, ni límite máximo ni mínimo de 
imposición, pero antes de utilizar los 
demás recursos que se expresan a 
continuación:

a) Rentas productos, intereses o 
cupones de bienes, títulos, inscripcio
nes, créditos' y demás derechos Inte
grantes del patrimonio municipal o 
de los establecimientos que dependan 
del Ayutamlento, salvo, en cuanto a 
estos últimos, los derechos de patro
nato u otros análogos.

b) El rendimiento de aprovecha
miento de bienes comunales que, 
cuando proceda, sean enajenados o 
distribuidos entre los vecinos.

c) Las subvenciones o auxilios que 
se obtengan, para obras o servicios 
públicos en el Municipio, con cargo a 
los presupuestos del Estado, la Re
gión, la Provincia o las Mancomuni
dades municipales.

d) Cualquier otrois reintegras, 
subvenciones, dotaciones, herencias, 
legados, donativos y productos de la 
venta de los aprovechamientos secun
darios y de los sobrantes de los d i
versos ramos de la admirotración m u
nicipal.

e) El rendimiento líquido de los 
servicios municipalizados.

B Todas las demás exacciones 
municipales que autoriza el menciona
do Estatuto o que autorice cualquie
ra otra ley, subordinándolas a las ba
ses y reglas de imposición, a los ti
pos de gravamen y a las demás nor
mas establecidas en dichas ley es /ex 
cepto en lo relativo a los medios de 
recaudación, siendo potestativo en é  
Ayuntamiento determinar, al formal 
cada presupuesto, cuáles de las exac*
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clones comprendidas en este aparta
do B) sea conveniente establecer, por 
.no bastar para cubrir los gastos que 
8Q presupongan los recursos que so 
enumeran en el .anterior apartado A), 
no teniendo el Ayuntamiento que su
bordinarse a orden alguno de pneUa- 
eion entre estas exacciones ni que 
compensar con rebajas, en unas, los 
aumentos que otras lleven para de
terminados contribuyentes y sin que 
tenga obligación de imponer en unas 
gravámenes que sean equivalentes a 
íes de otras ni que establecer en de
terminado limito unas exacciones an
tes de establecer e imponer otras dis
tintas.

Artículo 3.° Sin. perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado A) dei a r
tículo anterior, figurarán en prim er 
término, en cuanto a 'Navalean res
pecta, los arbitrios sobre las carnes 
frescas y saladas y sobre las hedidas 
espirituosa», espumosas y alcoholes, 
divididos en dos .grupos das prim eras 
y en dos las segundas, a saber :

A) Arbitrios sobre las carnes de 
cerda frescas y saladas concernientes 
al ramo de abacería, y arbitrio sobre 
las demás carnes de vaca, ternera,, 
etcétera, que constituyen el ramo de 
carnecería.

B) Arbitrio sobre los vinos esp u 
mosos, chaeottl, sidras y demás virios 
de frutas, cervezas,, alcoholes y aguar' 
dientes neutros y los compuestos des
tinados a la bebida, sólo los licores 
a base de alcohol.

G) Arbitrio sobre los vinos comu
nes y generosos y sobre los compues
tos no espumosos, entre los cuales en
tre el vino por más de un tercio vo
lumen total. Los arbitrios comprem 
didos en este artículo continuarán ím 
gurando en el prim er grupo del a r
tículo 535 del Estatuto municipal en 
lo que a Navaleán respecta, con las 
modtfícaciones del sistema de cobran
za que el Ayuntamiento acuerde es
tablecer de conformidad a lo precep
tuado en esta Carta.

Artículo 4.° Por consecuencia de 
las modificaciones comprendidas en 
esta Carta, el artículo 535 del E sta
tuto muniüipail de 8 de Marzo de 1924 
quedará redactado, en cuanto a Nava
leán respecta, en la forma siguiente: 
“ Artículo 535. Salvo las excepciones 
que resulten de la inexistencia en el 
término municipal del objeto del gra
vamen y a condición, de que la exac
ción se hálle autorizada por esta ley 
o por aquella cuya regencia se pres
cribe en la misma, el orden de impo- 
síón municipal s^rá el siguiente:

1.° Arbitrio sobre el consumo de 
carnes, fresdas y saladas; ídem sobre 
¡las bebidas espirituosas, espumosas y 
alcoholes hasta di lím ite de 10 pese
tas en hectolitro^ recargos m unicipa
les impuesto sobre el consumo" de 
electricidad, sobre la contribución in
dustrial y de comercio.

2.° Parte cedida al Ayuntamiento 
de las cuotas del Tesoro en la contri
bución territorial, industrial y de co
mercio. Los gravámenes del número 2 
han de exigirse simultáneamente. 
Cuando no sea Recesaría la exacción 
total de las cesiones de las contribu
ciones territo ria l e industrial, las 
cantidades relativas exigidas de en
trambas cesiones habrán de ser idén
ticas entre sí. de suerte que los tan

tos por ciento en que las cuotas del 
Tesoro hayan de reducirse, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 385, se
rán  asimismo idénticas en ambas con
tribuciones; en este caso no será de 
aplicación la facultad otorgada a los 
Ayuntamientos en el artículo' 386.

3.° Arbitrio sobre los vinos comu
nes y generosos y sobre los compues
tos no espumosos en que entra el vino 
por más be un tercio del volumen to
tal, exceptuándose el arbitrio sobre 
los inquilinatos.

4.° Repartimiento general.”
Los ingresos, señalados en los nú

meros anteriores no quedan sujetos 
a orden be preilac ion entre sí, pero, 
en ningún caso, podrá utilizarse efl 
repartim iento general sin que previa
mente lo hayan sido todos los ingre
sos de los números que preceden va 
referidos.

CAPITULO II 

Alteración del sistema de cobranza.

Artículo 5.° Con expresa modifica
ción de las disposiciones del E sta tu 
to municipal mediante la aprobación 
de esta Carta, queda el Ayuntamien
to de Navaleán facultado para hacer 
efectivo a su elección los arbitrios 
sobre las carnes frescas y saladas y 
sobre la bebidas de todas clases com
prendidas en ía misma.

Artículo 6.° Para la exacción de 
los arbitrios de las carnes frescas y 
.saladas y sobre las bebidas espirituo-/ 
sas, espumosas y -alcoholes, serán de 
aplicación en este Municipio las Or
denanzas aprobadas por' la Dirección 
general de Propiedades e impuestos 
en 5 de Diciembre De 1922 , si bien 
reformadas éstas referentes a las de 
bebidas con el aumento de cinco pe
setas en hectolitro, y las de carnes 
hasta, el limíte establecido como m á
ximo en el artículo 457 del Estatuto 
municipal, con expresa modificación 
del apartado b) de dicho artículo.

Artículo 7.° Podrá el Ayuntamien
to de Navaleán contratar empréstitos 
en fos casos y en la forma que auto
riza el Estatuto municipal, especial
mente en sus artículos 539 al 545, así 
corno en otros.

Artículo 8.° El Ayuntamiento á& 
Navaleán podrá u tilizar el arbitrio ele 
pesas y medidas, y en este caso po
drá seguir, aun .después de pasadlo 
el plazo que establece Ja disposición 
décimosexta del Estatuto municipal, 
sometiéndole a las disposiciones del 
Real decreto de 7< de Junio de 1891 y 
a las que complementan y aclaran 
sin exceder las tarifas que acuerde 
De los tipos máximos que autoriza 
dicho Real decreto.

Artículo 9.°' No Regirán .las lim i
taciones o prohibiciones establecidas 
en los artículos 450, 457, letra b), y 
552 del Estatuto municipal, sino que 
excepto los recargos a las cuotas que 
según el Estatuto u otras disposicio
nes hayan'"de. hacer efectivas al E s
tado para luego entregarlas al Ayun
tamiento, todas las demás contribu
ciones, tasas, arbitrios u  otras exac
ciones que haya de recaudar el Ayun
tamiento, podrá éste hacerlas efecti
vas según acuerde para cada año, me
diante administración municipal di
recta, nombrando Recaudadores, con 
afianzamento o sin él, midiendo en

este caso dte adm inistración hacer 
conciertos particulares voluntarios ú  
obligatorios para la  cobranza non lo# 
habitantes del Municipio según la na* 
turaleza de la exacción aconseje, y¡ 
podrá acordar en lugar de la admi-í 
nistración el arrendamiento dte Já|; 
exacción en pública subasta o con A 
venir su cobranza por conciertos gre-i 
míales o que se realice mediante re-s 
partimiento.

DISPOSICIONES FINALES

:1.a En todo aqu ello que no re su 1.4 
te modificado .por la presente Carta*' 
serán íntegramente aplicables la# 
disposiciones del Estatuto m unicipal 
al Ayuntamiento cíe Navaleán y las 
que para aplicación del mencionado; 
cuerpo legal se dicten.

;2.a Esta Carta su rtirá  efectos á 
p a rtir  de su aprobación por el LíGo
bierno y tendrá plena aplicación al 
ejercicio de 1924-25, adaptada a ella» 
en lo m enester e.l presupuesto y Or* 
denanzas formadas para  dicho año* 
sin perjuicio de que el Ayuntamien-* 
to pueda someter en lo sucesivo al 
Gobierno ete la Nación aquellas otras 
modificaciones o nuevas Cartas quo, 
convengan, así en lo relativo al or-f 
den económico como para su organi* 
zaevión especial y  acomodada a laftj" 
necesidades y circunstancias de sui 
vecincLirio, mediante los trám ites del 
artículo 142 y siguientes del referí*  
do Estatuto de 8 de Marzo último y 
artículo 57 del Reglamento de 9 iU 
Julio siguiente.

Aprobado por S. M..—El M inistré 
de la Gobernación, Severiaho Mari te 
nez Anido.

EXPOSICION.
SEÑOR: El A yuntam iento de Car* 

m ona, p rov incia  de Sevilla, de con* 
form idad con lo d ispuesto  en el ar-i 
tí-culo 57 del Reglam ento sobre or* 
gañiz ación y funcionam i ento de jost 
Ayunta mientes, en relación con ef 
artícu lo  142 y sigu ien tes del E s ta 
tu to  m unicipal, aprobó un  proyecte! 
de Carta m unicipal aplicada al or-s 
den económico.

Cumplidos" los requisitos que pan 
r a  su tram itac ió n  determ ina  el 
m encionado Cuerpo legal e ififor* 
mado por el Consejo de Estado'* 
este Alto Cuerpo, constitu ido  eA 
pleno, propone su aprobación, si A 
m ás lim itación que la de que la 
cobranza de los im puestos se h á  
de rea liza r, aunque con tpda liber* 
tad en la  elección, den tro  de lo'sj 
m étodos que señala  el E s ta tu to  y 
siem pre que las exacciones qué ha* 
yan • de estab lecerse  no están  eiS 
pugna con las con tribuciones dei 
E stado  y con las obligaciones Ir i* 
b u ta ria s  del A yuntam iento  respec*. 
to de la H acienda pública.

Y  conform ándose; eoA 1$ pr$M 
p uesto  por, el C onsejó Esta4p¡¿
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,de acuerdo con el Consejo de Mi
n istros, el que suscribe tiene el 
honor de som eter a la sanción de 
y . M. el adjunto proyecto de D e
cretó.

Madrid, 9 de Febrero de 1926.

SEÑOR:
A. L. R. P. de Y. M.,

S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n id o ,

REAL DECRETO
De acuerdo con  Mi C onsejo de 

¡Ministros, a propuesta del de la 
¡Gobernación,

Yengo sel aprobar la Carta mu-: 
griieipal del Ayuntam iento de Car- 
m ona, provincia de Sevilla, que es 
adjunta, sin más lim itación que la 
íde que la cobranza de los im pues
tos se ha de realizar, aunque con 
¡toda libertad en la  elección , dentro 
’de los  m étodos que señala el E s
tatuto y con  la condición  de que en 
n ingún caso lasr exacciones que a 
isu amparo se im pongan podrán es
tar en pugna o en contradicción con 
fas contribuciones del Estado y con 

Jas obligaciones tributarias del 
Ayuntam iento respecto de la Ila - 
¡cíenda pública.
1 Dado en Palacio a nueve de Fe
brero de mil novecientos vein ti
séis.

i ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n i d o .

CARTA MUNICIPAL

* 1.° Los presupuestos de éste Ayun
tamiento serán dotados utilizando los 
recursos que autorizan los artículos 
2$9, 308, 316 a 530 y 539 al 545 del 
Real decreto de 8 de Marzo de 1924, 
y todos aquellos que sean autorizados 
por otras leyes, sin orden de prela- 
eión alguno y sin las restricciones o 
limitaciones que establecen los artícu

lo s  531 y siguientes de dicho Decreto- 
ley.

J2.° Antes de la utilización de los 
recursos a que hacen relación los ar
tículos del Estatuto municipal con- 
gfTgnados en el párrafo anterior, nú
mero 1.°, se utilizarán, sin orden de 
prelación entre ellos ni límite máxi
ma ni mínimo de imposición, de los 
siguientes:

- A)  Rentas, productos, intereses o 
fcupones de títulos, bienes, créditos y' 
demás derechos que integran el pa- 
tr i m o n i o mun i c i p a 1.
' B) El rendimiento de aprovecha

mientos de bienes coominales.
• C) Productos de la enajenación de 

bi enes comunales o de la cesión a tí
tulo oneroso.
f D ] ’ Las subvenciones que se obten

ía n  para obras o servicios públicos 
•en e-1 Municipio, con cargo a los pre
supuestos* del Estado o de la provin
cia.

E) El rendimiento líquido de los 
servicios municipales

/

F) Créditos pendientes de ejerci
cios cerrados.

G) Cesión de terrenos de la vía 
pública,

3.° En cuanto sean aplicables o 
adaptables a este Municipio, se utili
zarán todas las exacciones municipa
les que autoriza el Estatuto- o que 
autorizan otras leyes, subordinándo
las a las bases de imposición, tipos 
de gravámenes y demás normas pre
ceptuadas en el Estatuto o leyes’ que 
las autorizan.

4.° Será potestativo en el Ayunta
miento determinar, al formar sus pre
supuestos , cuáles de las exacciones 
autorizadas por el Estatuto o que se 
autorizan por otras leyes, sea conve
niente establecer, no teniedo que su
bordinarse a orden alguno de prelaeión 
entre estas exacciones ni señalar de
terminados límites en unas exacciones 
antes de establecer o imponer otras 
distintas, sin estar tampoco obligado 
a compensar con rebajas en unas los 
aumentos que otras lleven para de
terminados contribuyentes ni, por úl
timo, imponer en unos gravámenes 
que sean equivalentes a otras.

5.° En cuanto a la cobraza de los 
ingresos municipales, sean éstos de 
la clase que fueran, se acordará por 
el Ayuntamiento, con entera libertad, 
la forma de realizarla, pudiendo u t i -r 
lizar indistintamente la recaudación 
directa, nombrando recaudadores con 
fianza o sin ella, y pudiendo en este ca
so de administración hacer conciertos 
particulares> voluntarios u obligato
rios para la cobranza, ya con todos los 
habitantes del Municipio, ya con los 
de ciertas zonas del término, según 
aconseje la naturaleza de la exacción, 
y podrá acordar, en lugar de la ad
ministración, el arrendamiento de la 
exacción en pública subasta, concurso 
o cualquier otra forma jurídica de 
contratación, o convenir su cobranza 
por conciertos gremiales o que se rea
lice mediante repartimiento.

6.° Se exceptúan únicamente de la 
potestad de forma de cobranza los* re
cargos o cuotas que según el Estatuto 
u otras disposiciones haya de hacer 
efectivo el Estado para iüogo entre
garlo al Ayuntamiento.

7.° El arbitrio de pesas y  medidas 
continuará en vigor aun después de 
pasado el plazo que establece la dis
posición transitoria 16 del Estatuto, 
con sujeción a las disposiciones del 
Real decreto de 7 de Junio de 1891 
y a las que lo complementan o inter
pretan sin exceder de las tarifas que 
acuerde ,el Ayuntamiento de los tipos 
máximos que autoriza el mencionado 
Real decreto.

8.° El Ayuntamiento podrá emitir 
y contratar empréstitos no sólo para 
llevar a ejecución obras de primer es
tablecimiento, sino para realizar todo 
género de mejora que afecte a la po
blación urbana, o de’ las obligaciones 
y servicios encomendados al Ayunta
miento, si bien en lo imprescindible 
sujetándose a lo ordenado por el Es
tatuto-municipal en sus artículos 539 
a 545.

9.° C on  estricta observación del 
contenido esencial de las disposicio
nes del Decreto-ley d e -8 de Marzo de.

; 1924,. se,.acomodarán, a la orientación 
: y bases de la presente Carta todos los 
preceptos’ legales que hagan relación.

al orden económico que se utilicen o 
apliquen en el término de Carmona, y 
cuya ejecución se acuerde por su 
Ayuntamiento.

Aprobado por S. M.— El Ministro do 
la Gobernación, Severiano Marlínez 
Anido.

EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento de Campo 
Lugar, de la pro/vincia de Cáceres, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 57 del Reglamento sobre orga
nización y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, en relación con el ar
tículo 142 y siguientes del Estatuto 
municipal, aprobó un proyecto de Car
ta municipal aplicable al orden eco
nómico.

Cumplidos los requisitos que para 
su tramitación determina el mencio
nado Cuerpo legal, e informada por el 
Consejo de Estado, este alto Cuerpo, 
constituido en pleno, propone su apro
bación, sin más limitación que la de 
que la cobranza de los impuestos se 
lia de realizar, aunque con teda liber
tad en la elección, dentro de los mé
todos que señala el Estatuto, y siem
pre que las exaccicínes que hayan de 
establecerse no estén en pugna o en 
contradicción con las contribuciones 
del Estado y con las obligaciones tri
butarias del Ayuntamiento respecto de 
l¡a Hacienda pública.

Y conformándose con el dictamen 
del Consejo de Estado, de acuerdo con 
el Consejo*de Ministros, el que sus
cribe tiene el honor de someter a la 
sanción de Y. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 9 de Febrero de Í92G

SEÑOR:
A L. II. P. de V. M.,

S e v e f j a n o  M a r t í n e z  A n id o

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo, en aprcBoar la Carta munici
pal del Ayuntamiento de Lampo Lu
gar, provincia de Cáceres, que es ad
junta, sin más limitación que la de 
que la cobranza de los impuestos se 
ha de realizar, aunque con toda liber
tad en la elección, dentro, de los mé
todos que señala el Estatuto, y  con la 
condición de que en ningún caso las 
exacciones que a su amparo se im
pongan podrán estar en pugúa o ‘en 
contradicción con lais contribuciones 
del Estado y  con las obligaciones tri- 
hutarias del Ayuntamiento respecto 
de la Hacienda pública.
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Dado en Palacio a nueve de Febrero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro (le la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

CARTA MUNICIPAL

formulada por el Ayuntamiento 
de Campo Lugar (Cáceres),

Artículo 1.° Serán utilizables pa
ra la' dotación áte los presupuestos de 
este Ayuntamiento todos los recur
sos que autorizan los artícuilois 299, 
316 a 530 y 539 al 545 del Estatuto 
municipal vigente, fecha 8 de Mar
zo de 1924, y los que pueda autori
zar cualquiera ley anterior o poste
rior.

# Artículo 2.° El orden áte estable
cimiento de los recursos económicos 
para dotación de los presupuestos se
rá el siguiente:

A) Sin  ̂ orden de prelación entre 
ellos, ni límite máximo ni numérico 
de imposición, pero antes áte utilizar 
los demás recursos que se expre
sarán :

a) Rentas, productos, intereses o 
cupones de  ̂ bienes, títulos, inscrip
ciones, créditos y demás derechos in
tegrantes del Patrimonio municipal o 
de los ■establecimientos que depen
dan del Ayuntamiento, salvo, en cuan
to a estos últimos, Patronatos u otros 
análogos.

b) E 1 rendimiento , aprovecha
miento, cesiones de sobrante de la 
vía pública y áte más productos de bie
nes comunales que, cuando proceda, 
sean enajenados o distribuidos a t í
tulo oneroso entre los vecinos.

e) Las subvenciones o auxilios 
que se obtengan para obras o ser
vicios públicos en el Municipio con 

' cargo a los Presupuestos del Estado, 
la Región, la Provincia o las Man-, 
comunidades municipales o provin
ciales.

d) Cualesquiera otros reintegros, 
rentas, subvenciones, dotaciones, he
rencias, legados, donativos y produc
tos de la venta de aprovechamientos 
secundarios y de los sobrantes de los 
diversos ramos de la Administración 
municipal.

e) El rendimiento líquido de los 
servicios que estén 6 en lo sucesivo 
se municipalicen.

B) Todas las dtemás exacciones 
municipales que autorice cualquiera 
otra ley o puedan consentir dispo
siciones posteriores, subordinándolas 
a las bases y reglas de imposición, á 
los tipos de gravamen y demás nor
mas establecidas o que de nuevo se 
establezcan, excepto en lo relativo a 
los medios de recaudación, siendo 
potestativo en el Ayuntamiento de
terminar, al formalizar cada presu
puesto, cuáles*"de las exacciones alu
didas sea conveniente establecer, por 
no bastar para cubrir los gallos qué 
se acuerden los recursos que se enu
meran en el anterior apartado A), no 
teniendo el Ayuntamiento que obe
decer a orden alguna de prelación en
tre referidas exacciones, ni que com
pensar con rebajas en unos los au
mentos que otros lleven para doler-: 
minados contribuyentes, ni tener obll-

gación de imponer en unos graváme
nes que sean equivalentes a los de 
otros, ni establecer ep determinado 
límite exacciones, antes de llegar a 
imponer otros distintos, quedando el 
Ayuntamiento en completa libertad 
para utilizar o no los impuqfstos y 
arbitrios que la práctica aconseje co
mo más utilizables o convenientes, 
así como para crear otros nuevos, 
siempre que no se opongan al espí
ritu y letra de las leyes.

Artículo 3.° Podrá el Ayuntaniien-: 
to contratar empréstitos en los casos 
y  en la forma que autoriza el Esta
tuto municipal, especialmente en sus 
artículos 539 al 554, así como en otros.

Artículo 4.° El Ayuntamiento po
drá utilizar el servicio de pesas y 
medidas después de pasado el plazo 
que establece la disposición transito- 
ria déeimosexta del Estatuto, soime- 

. tiéndelo a lo prescrito en el Real de
creto de 7 de Junio de 1891, y las 
que completan y aclaran dichos pre
ceptos, tsin exceder las tarifas que 
acuerden de lois tipos máximos que 
mencionadas disposiciones autorizan.

Artículo 5.° No se tendrán en cu en-: 
ta las limitaciones o prohibiciones 
establecidas en los artículos 450, 457, 
letra b), y- 552 del Estatuto munioi-. 
pal, sino que, excepto los recargos o 
las cuotas que según el Estatuto u 
otras d i spos i c i ones  haya de hacer 
efectivas el Estado para luego en
t rega r l as  al Ayuntamiento, todas las 
demás  cont r ibuc iones ,  tasas, arbitrios 
u otras exacc i ones que haya de re-, 
candar  el  A y u n ta mien t o ,  podrá ha
cer las  e fect ivas;  p o r  sí, sin necesidad 
de inge renc ias  ni i n t e r v enc i ón  de na
die .  ■sevú-i acue rde  paira cada ai\o>, 
med í  and  ad min i s t r ac i ón  municipal 
di rec l a .  -nombrando Recaudador es ,  con 
af i anzami en to  o sin é l;  practicar con-, 
c ie r tos  pa r t i cu l a r es  voluntarios u 
obl i ga to r i os ,  y a  con iodos los habi
tantes  del Municipio, ya con los de 
c i e r t a  zona del término, municipal, o 
ya con gremios similares, según la! 
naturaleza de 1a. exacción aconseje; y 
tendrá facultades, además, para que 
en lugar de la administración mu
nicipal se intente el arrendamiento 
en pública subasta de todas y cada 
una de las exacciones, o que .se reali-. 
cen .en cobranza mediante reparti
mientos generales o parciales* ■■ en los 
que serán comprendidos los que en 
el término contribuyan por el con
cepto de su imposición. ; #

Artículo 6.° Sin perjuicio de uti
lizar cuantos impuestos |y ¡arbitrios 
autorizan eí Estatuto y demás leyes 
económicas, según la práctica acon
seje teniendo en cuenta la costum
bre y la forma de ser de este 'término, 
y la aceptación que desde la vigen-< 
cia de la Ley de 12 de Junio de 1911 
tiene el repartimiento general, ha <?e 
considerarse éste como la principal 
fuente de ingreso del Municipio, y ft 
ella hay que subordinar los demás 
medios indirectos; en su consecuen
cia, haciéndose difícil la tramitación 
reglamentaria que loa artículos 461 
y siguientes del Estatuto municipal 
previenen,, puesto que ha de hrvejv: 
tlrse el alio de vigor del presupuesto 
en la constitución de loo organismos 
qué han de integrarle y "en los tra
bajos preliminares par# Ja formación

del repartimiento, el Ayuntamiento / 
queda facultado para prescindir dai] 
las reglas establecidas, ^instituyendo^-! 
sin embargo, las Comisiones evaluar7 
toadas preceptuadas, tomando ooimó 
norma para la derrama e imposición; 
de cuotas lo que la práctica aconse-: 
je por el conocimiento directo que de 
la riqueza se posea, preseindiendose; 
de los aspectos de personal y real 
que afecte* a todos los habitantes del 
término, pu&iendo subsistir, sin re-ó 
Tnovaqión, los años que el Ayunta-í 
miento acuerde, sin más variantes; 
que las altas o bajas sufridas natu-* 
rales en los años sucesivos.

Aprobado por S. M.—-Eli Ministró 
de la Gobernación, Severiano Martín 
nez Anido.

EXPOSICION 

SEÑOR:; El Ayuntamiento de 
Campo de Griptana, de la p^ovincia, 
de Ciudad Real, de confonmidad 'coñi; 
lo dispuesto en el artículo 57 del 
Reglamento sobre organización y  
funcionamiento de los Ayuntamien
tos, en relación con el artículo 142 
y  siguientes del Estatuto municÍH¡ 
pal, aprobó un proyecto de Carta 
municipal aplicada al orden econó< 
mico.

Cumplidos los. requisitos que pa^ 
ra su tramitación determina el 
mencionado Cuerpo legal e infor-* 
mada por el Consejo de Estado* 
este alto Cuerpo, constituido en* 
Pleno, propone su aprobación, siq 
más limitación que la die que la eo* 
branza de los impuestos se ha de rea
lizar, aunque con toda libertad en la 
elección, dentro de los métodos qu$ 
señala el Estatuto, y  siempre qüt 
las exacciones que hayan de esta-, 
blecerse; no estén en pugna o etf 
contradicción con las contribución 
nes del Estado y con las obligación 
nes. tributarias del Ayuntamiento 
respecto de la Hacienda pública.

i? -conformándose con él dictamen 
del Consejo de Estado, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el quq 
suscribe tiene :el honor de .someter 
a la sanción de Y¿ M. él adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 9 de Febrero, de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de y . M.,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo dé 
Ministros, a propuesta del de la 
.Gobernación,

¡Vengo én aprobar la Carta mu
nicipal del Ayuntamiento de Campa 
de Oriptána, provincia de Ciudad 
Real, que es adjunta, sin más limi-: 
taotón que la de que la cobranza de
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los impuestos se ha de realizar, aun
que eon toda libertad eñ la elección  
'dentro de los m étodos que señala 
jet Estatuto; y  con la condición de 
que en ningún caso las exacciones 

< que a su amparo se impongan po
drán estar en pugna o en contra
d icción  con las contribuciones del 
Estado' y con las ob ligaciones tr i
butarias del Ayuntam iento respec
to de la Hacienda pública.

Dado en Palacio  a nueve de F e 
brero  de m il novecientos vein tisé is .

ALFONSO

El Ministro dé la  GoDemíieluii,.
íS e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o »

Q & & Y &  m u n ic ip a l

form ulada por el Ayuntam iento de 
C am p o  de Crip tana (Ciudad R ea l).

Artículo 1.° Serán aplicables para 
Ja dotación de los presupuestos de es
te Ayuntamiento iodos los recursos 
que autorizan los artículos 229, 30*8, 
3M  a 530 y 5*39 al 545 del Estatuto 
municipal vigente y ios que pueda 
autorizar cualquiera, otra. ley.

Artículo 2.® El orden de estableci
miento- de los recursos económicos pa
ra dolar Los presupuestos será el si
guiente:

Á ) Sin orden de prelación entre 
ellos, ni lim ite máximo ni mínimo de 
imposición', pero antes de utilizar las 
«demás recursos que se* expresará®:-

a) Rentas, productos, intereses o 
cupones de bienes, títulos, inscripcio
nes, créditos y  demás integrantes del 
patrimonio nkinicipai o de los esta
blecimientos que dependan def Ayun
tamiento?,. salvo.,, en cuanto a estos ú l
timos,. los derechos de Patronato u 
otros análogos.

bj- El rendimiento de aproveclVa- 
mdentos de bienes comunales^ que, 
cuando proceda,, sean enajenados . o 
distribuidos a título oneroso entre los 
Vecinos.

c) Las subvenciones O'auxilios que 
se obtengan paro obras o servicios 
públicos en el Municipio con cargo a 
dos presupuestos del Estado, la Región.- 
■la Provincia o las Mancomunidades 
municipales.

4) Chialesquiera o t r o ra  .ingresos, 
rentas, subvenciones, dotaciones, he
rencias, legados, donativos y  productos 
Se ia venta de tos aprovechamientos 

. eecnfidarios y  de. los sobrantes de los 
diversos ramos é & . la  Administración 
mKinicipaL.

e) E l rendimiento líquido de los 
Servicios municipalizados.

B) Todas las demás exacciones mu
nicipales, que se* autoriza al Estatuto, 
ó cualquier otra ley, moflas©*- el repar
timiento general, subordinándolas a 
¡las bases y  reglas- de. imposición, a 
los tipos de gravamen y  a las demás 
normas establecidas en el Estatuto o 
tfue se establezca® en dichas- leyési

Artículo 8.® Será potestativo- en el 
Ayuntamiento., determinar, a i formar 
cadh nresuprrestVr, crrátes, de Tas- exac
ciones; ém el isoa rtaxih Bt
drd pMl ^t i p  «oj* converúe®ta-

"ó "- p e ; hartar ^ora cubrir 
’* '  m ■ u ra«únrvñírá^* id** re-

cursos que se enumeran en el aparta
do A ).

Artículo 4.° El Ayuntamiento no 
tendrá que subordinarse a orden al
guno de prefación entre dichas exac
ciones, ni que compensar con rebajas 
en unas los aumentos que otras lle 
ven para determinados contribuyen
tes, y  sin que tengan obligación de 
imponer en unas gravámenes que sean 
equivalentes a los de otras, ni que 
establecer en determinado' lím ite unas 
exacciones antes de establecer o im 
poner otras distintas.

Artículo1,5.° Podrá, el Ayuni armen
io* em itir v contratar empréstitos no 
sólo- para llevar a ejecución obras de 
prim er establecimiento,, sino para rea
lizar todo género de mejoras y re
formas que afecten a la policía urba
na o a los servicios y  ohl ilaciones 
ene amen dadas a la Corporación mu
nicipal. Ello no obsta para que en 
todo lo míe fuera preciso se sujeten 
los emín.r estilos a las dispon ir iones de 
los artículos 539* y 545 del: Estatuto.

Artículo 6.® Sí el Avuntamiento 
utilizare el arbitrio de pe«as y me
didas' podrá seguir, aun- después- de 
paga-do el plazo que establece la dis- 
posta Va iransilo^la 16 a del Estatuto 
municipal, sometiéndolo a las dispo
siciones del Real decreto de 7 de Ju
nio de 1891 v a las que lo enmnle- 
menta-ii y aclaran, sin exceder lo* ta- 
rifás que acuerde- de los ítans rYtai- 
mus. rrue autoriza dicho Real decreto:

Artículo 7.® No redirán la- lim i
taciones o prohibiciones establecidas 
en los artNulos 450-. 457 y letra b y  
552 del E t;ta tafo u otras disnoócio- 
nes, hava de hacer efectiva.* el E «ta - 
d o p.a r a.i e n t r e ?: a r 1 as luesro a.í A' vi i r¡ f; a -  
mienta, todas las demás contribucio
nes, tasas, arbitrios u otras exaccio
nes oue ha va de recaudar el Avnn- 
tariúento. podrá, éste hacerlas e fecti
vas según acuerdo para cada año. me
díante: administración mimicina! d i
recta, nombrando recaudadores con 
abarcamiento o sin él, v  midiendo en 
este caso la Administración hacer con
ciertos particulares „ voluntarios u 
obligatorios nnra la cobranza, va con 
todos los-, habitantes del Municipio, ya 
ron los de ciertas zonas del término 
municipal, aeaún la naturaleza de la 
exacción aconsejo,, y  -podrá acordar, en 
lugar de la Administrnción,, el. arren
damiento de la. exacción en pública 
subas la, o convenir su cobranza por 
conciertos gremiales o. que se realice 
mediente repartimiento.

Artículo 8.° Para facilitar el co
bro de las diversas exacciones, con
tribuciones. derechos, tasas, V arbitrios 
que fimiren- en cada uno de los p re
supuestos municipales v  aue por su 
carácter directo y cuota ília anual sea 
susceptible, de aorrunación, multa orlo a 
lat. Adminisíración* local los inconve
nientes-, de la rnnlfiolieiúaxl de recibos 
v  documentos"cohralnrfos,. v  a los- (tan- 
17ibn.venf.es las moles ti as de esta mis
ma coexistencia y  la inseimrrdad de 
estar ai corrí m íe  en sus nacos UBra 
con el Mu ni ninfo.,, ■ este AvVmtauuenfo 
nod'rá' pslehlérpr en el cobro dé amie- 
TTa« chota*. el, siáfoma de reaudar^ón 
Uprñcódlt por Tactiira, y  eyi-afr su fm - 
horfe dé los* infere»adps' díyícpdo en 
.cuotas amalea, ^mesfrátas o frim es- 
taníta secnín . Ta cuantía a aun aqué- 
Ttas asctenrlfím ■'

Aprobada por S. M.— El Ministra’ 
de la Gobernación, Severiano M artí
nez Amido.

REALES DECRETOS 

A  propuesta del Ministro ée la Go
bernación y  de acuerdo con la Gom L !
sión permanente, del Consejo de Es I
tado, I

Vengo en decretar lo siguiente 
Artículo L° Se concede la nació- r  

nalidad española a D. Benito Milney 
Eizmerkc/vV, súbdilo polaco.

Artículo 2A Esta coneesron no pro
ducirá efecto alguno- hasta que el in
teresado renuncie a su nacionalidad j
anterior, jure la Constitución de la j
Monarquía-y se inscriba como español ¡
en el Registro* civil. 1

Dado en Palacio a nueve de Febre- \

y o  de m il novecientos veintiséis,

ALFO NSO

El Ministro de la Gobernadór¡t
S s v e r I'a n ó  Ma r t ín e z .- An id o ,

Á  propuesta del Ministro de la Go~i 
hernación y de acuerdo con la Gomi~. 
sión permanerfCe del Consejo de Es-: 
fado,

Vengó en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede la nació-? f

nalidad española a D. Haroutiun Tu - 
rabian y Giilhenkiaii-, súbdilo turco.

Artíeuib 2.° Esta concesjón no pro • 
ducirá efecto alguno hasta que el in 
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior,, jure la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba corno español 
en el Registro civil.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de rnil novecientos veintiséis.

ALFONSO-

El Ministro do la  Gobernación,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z - A n id o .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo eon la Comi
sión permanente del Consejo de Es- | 
tado,. |

Vengo en decretar lo- siguiente: *• 
Artículo l . ft Se eoncede la nació-?  ̂

nalidad española a D. W a ller Meynen 
y  Lunckenbem, súbdito alemán.

Articula 2.° Esta concesión no pro
ducirá efecto alguno- hasta que el in
teresado' renuncie a su ruicionaltdad 
anterior; ju re  la Constitución: dfe ía 
Monarquía y  se inscriba coiua español 
en e l Registro civil.

Dada en Paiacio m nueve de Febre^ 
re de m il novecien te yeiMiséis*

- m xm m m ,

Ministro de tó Gobernación, vj.
'SfevmiiAN® M a rt^ m s  ¿m vm  I
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A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con la Comi
sión permanente del Consejo de Es
pado»

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Se concede la racio

nalidad española á D. Juan Beduarz 
Fiamin, súbdito italiano. '

Artículo 2.° Esta concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que el in
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba como español 
en el Registro civil.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro do la Gobernación,
S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo, Sr.: Vista la propuesta 

•del. Comité ejecutivo de esa Comi
saría, referente a los concursos de 
premios a Sos cultivadores de al
godón y en el sentido de adoptar ia 
a orina de premiar La producción, 
otorgando una cantidad ñor cada 
kilogramo de algodón recolectado, 
a fin de que presida un mayor cri
terio de justicia en di olios concur
sos, en lugar de las modalidades 

que establece el artículo 12 del Es
tatuto para el régimen interior de 
dicho Comité* aprobado por Real 
orden de 7 de Enero de 1924; y

Considerando que al conceder el 
Estado su auxilióla todo cultivador 
estimula el mayor incremento de 
¿la producción en años sucesivos, 
com o ha sido su propósito en todo 
momento y es fin ¡esencial de esa 
Goiaisaría,

S; M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer ;

1.° Que el concurso de premios 
% loe cultivadores de algodón se ve-, 
fclfique para el próximo en la f or
ina que determinan las bases publi
cadas en 10 de Noviembre último, 
según acuerdo del Comité de 31 de 
Octubre anterior, en bien del fo
mento de dicha cultivo, quedando 
sancionado el premio por MI agramo 
recolectado de las eaxnpañas 1924- 
25 y 1925-26.

2.* Que a partir del concurso 
correspondiente a 1926-27 se esta
blezca el premio genérico por ki
logramo de algodón recolectado*

dentro de las. cantidades corresponV 
dientes y teniendo en cuenta las 
'condiciones de los concursantes; 
modificándose en este sentido el 
articulo 12 del Estatuto para el 
régimen interior del Comité, apro
bado por Real orden de 7 de .Ene
ro de 1024.

P̂<e Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Diciembre de 1925.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Presidente de la Coráis aria 

Algodonera del Estado.

Excm o Sr.: De conformidad con 
lo que cte-termlna el .artículo 4N del 
Real decreto de 20 de. Eneo úkimo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.° Que por la Presidencia del 
Consejo de Ministros se remitan di- 
reciamente, al .Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública,, debidamiente re
lacionadas, las ementáis mensuales de 
Tesorería, Rentas públicas- y Gastos : 
públicos que tiene rendidas la Dele
gación de Asunto© tributarios, eco- 
nómicos y financieras de la Alta Go- ' 
iiusaría de España en Marruecos, y 
que fueron entregadas a aquélla, po
la extinguida intervención civil e 
Guerra y Marina y del Protectorado 
en M í vuecos en el momento de su 
supiosmil, así como también los plie
gas de reparos formulado© por ésta, 
las contestaciones a lo© miamos- y 
cuantos libros y antecedentes de con- 
tabíi]¡idad je  Marruecos tenía dicha 
Intervención civil.

2.° La Dirección de Asuntos tri
butarios, económicos y financiaros 
remitirá directamente a dicho Tribu
nal las cuentas mensuales que tiene 
formadas y pendientes j e  remisión, 
así como también formará y remiti
rá las cuenta-s generales de cada ejer
cicio económico que aun no estén re-, 
dactadas.

3? El Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública procederá a exigir 
la solvencia de los reparos formula
dos por la Intervención civil y a exa
minar y censurar las cuentas que 
ésta no hubiere reparado en el mo
mento de su supresión, fallando d-e« 
finitivamente unas y otras.

4A Para la remisión y contesta
ción de los pliegos je  reparos y de
más incidentes que surjan del exa
men. de las cuentas, se entenderá di
rectamente el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública con la Dirección 
efe Asuntos tributarios, económicos x

financieros de la Alta Comisaría dé 
España en Marruecos, y ésta con 
aquél.

5.° C on obj eto de normal izar la 
censura de cuentas, se dividirá ésta1 
en jos períodos: uno, hasta 30 de Ju-: 
nio de 1924, y otro, desde 1.° de Ju.-: 
lio de 1924, en que comienza el pa,-¡ 
sado ejercicio económico, examinán
dose y censuran.joise separadamente 
las cuentas de uno y otro período, y- 
dentro de cada uno por riguroso or
den sucesivo.

De Real or jan lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
6 de Febrera de 1926.

P. D.,
El Director

GOMEZ. JORDAN A. •
Señores Presidente del Tribunal Su

premo de da Hacienda pública, Alto 
Goimisário de España en Marruccos, 
Director general de Marruecos y 
Colonias y Oficial mayor de la Pre-, 
sideneia <M Consejo dé Ministros.

Excmo. Sr.; Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 6* del Real de-* 
creto de 8 de Enero próximo pasado, 
creando el Consejo Nacional de Com- 

bustibes.
o. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

men disponer que se establezcan la 
plantilla y previsión de atenciones si
guientes :

Cornejo, —  Presidente, gratificación 
anual de í 0.000 pesetas; Vicepresi
dente, ídem id., 7.500 pesetas; cuatro 
Vocales funcionarios públicos en Iá 
Comisión ejecutiva, ídem id. a 6.000 
pesetas, 24.000 pesetas; un Secretario, 
sueldo o gratificación, 5.000 pesetas; 
un Vicesecretario, ídem id., 5.000 pe-; 
setas. Total, 51.500 pesetas.

Para asistencias a Plenos y Comi
sión ejecutiva, 40.000 pesetas.

Oficina.— Un Ingeniero Industrial q 
de Minas, sueldo o 'gratificación, 6.Q00 
pesetas; un Delineante, ídem id., 4.000 
pesetas; dos Taquimecanógrafos, ídem,
6.000 pesetas; trabajos eventuales,
5.000 pesetas. Total* 21.000 pesetas.

Para el funcionamiento del Consejo
y sus oficinas se señalan los capítu-. 
Los siguientes: Material, 12.000 pese-: 
tas; publicaciones, 50.000 pesetas; Ins-; 
peeoiones, 50.000 peseta©. Total, pese-: 
tas 112.000.

Entendiéndose que hasta el final det 
presente ejercicio sólo corresponden la 
mitad de las cantidades expresadas*

L0 que de Real orden comunico i 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V* E. mu*
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Bhos años. Madrid, 8 de Febrero 
de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente del Consejo Nacional 

de Combustibles.

Excmo. Sr.: A propuesta del Pleno 
del Consejo Nacional de Combustibles, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido designar para formar parte de la 
.Comisión ejecutiva del mismo a los 
Señores sigu ientes:

Vicepresidente del Consejo, D. José 
Antonio de Artigas.

Vocales representantes del Estado: 
D. Severo Gómez Núñez, D. Eustaquio 
Fernández Miranda y Gutiérrez, don 
Ultano Kindelán y  Duany y D. José 
María Fábregas y Diez de Ceballos.

Vocales representantes de la Indus
tria y del Comercio: D. Antonio Lu- 
Mo Villegas y Escudero y D. Enrique 
Benito Chávarri, y  representante del 
.Consumo, D. Leopoldo Salto.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Febrero de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Beñor Presidente del Consejo de Com- 
' bus tibies.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g )  

le  conform idad con lo d ispuesto  en 
Jos artícu los 297 de la ley H ipote
caria y 430 de su Reglam ento, ha  
.tenido a bien jubilar, con derecho  
al haber que por clasificación  le 
corresponda, al R egistrador de la 
Propiedad de Sagunto, de prim era  
clase, D. Manuel Arias Vilo, por te-, 
ner cum plida la edad de seten ta  
años que las citadas d isposicion es  
establecen para la jubilación forzo
sa  de estos fu ncionarios.

De Real orden lo digo a V. L para 
su  conocim iento y e fec tos, oportu
n o s. D ios guarde a V. I. m uchos  
años. Madrid, 9 de Febrero de 1926.

GALO PONTE
Señor D irector general de los Re-;

g istros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En v ista  de lo so lic ita 
do por D, José A lonso Fernández, 
R egistrador de la Propiedad de 
Atienza, y a tenor de la  Real orden 
de 12 de Diciem bre de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.)  h a  t e n id o

a bien concederle un m es de licen
cia,' por enferm edad, con honoran  
rios, que debe usar en Madrid, de
biendo el Juez delegado participar  
a ese Centro las fech as en que em 

piece a usarla y  en que vuelva a en
cargarse del R egistro.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y efectos oportu
nos. D ios guarde a V. I. m uchos  
años, Madrid, 9 de Febrero de 1926.

GALO PONTE
Señor D irector general de los R e

g istros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En cum plim iento del 
artículo 2.° de la Real orden de 12 
de Enero últim o, y  faltando en las  
resp ectivas in stan c ias, en las cer
tificaciones de enferm edad o en los  
inform es de los Ju eces delegados  
alguno de los req u isitos exigidos  
en la Real orden de 12 de D iciem 
bre de 1924, en el artículo 439 del 
R eglam ento hipotecario o. en otras  
disposicion es v igentes,'

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha ser 
vido denegar las licencias so lic ita 
das por D. Manuel Alcaraz Mainez, 
R egistrador de la Propiedad de 
Puigcerdá; D. Eduardo B allester  
P eris, de Ilíjar; D, Eladio B a lle s 
ter Giurana, de Vinaroz; D. Cipria
no B ardají Ciar i, de B alaguer; don 
A ntonio Carazoni V illalba, de Ceu
ta; D. José  del C astillo M artínez, 
de A lcalá de Guadaira; D. F rancis
co Correa Ortiz, de M ontalbán; don 
Juan Delgado Sánchez, de F alencia; 
D. Claudio Delgado Viguera, de 
Santam aría de Nieva; D. G ustavo  
Enriquez Cadórniga, de Verín; don 
Jerónim o de la E scosura y  Tabla
res, de M archena; J). F rancisco  
Fernández F un es, de Tarancón; don 
Isidoro F lores Durán, de Garrovi
lla s; D. Máximo Fernández R eino- 
so, de Cogolludo; D. José  García  
Revillo, de A lfaro; D. Antonio Gar
cía Trevijano, de A lham a; D. F e li
pe Hermida Pérez, de Redondela; 
D. A ntonio Hernández Pérez, de E l
che ; D. Paulino H uertas Lanche, de 
Pego; D. N icolás Iraola E spaña, de 
Pam plona; D. D iego María L asa la  
Merlo, de V illanueva de los In fan 
tes; D. José López F rías, de Ciudad 
Real; D. A m brosio López Salazar, 
de Villanueva de la Serena; D. Lo
renzo M orillos Cobo, de Vélóz Má
laga; D. Luis N oguera Turón, de 
Morella; D. José Otero Fernández, 
de Carballirio; X). Vicente Payá Sa
rrio, de V este;.D . Francisco  Ram os 

, Iturriaga, de Archidona; D . . Juan

Rom aní Calderón, de Aoíz; D. Joa
quín Sales Sanz, de San Mateo; don  
Prim itivo Solé Arnés, de Mora de 
R ubielos; D . Mariano V alenciano  
M aceres, de B u jalan ce; D. Isaac  
Vázquez Ruedas, de T orrijos; don 
José  F ran cisco  Vernia Tarancón, 
de Callosa de E nsarriá; y D. Niño-: 
lás Vicario Peña, de D urango.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y efectos. Dios! 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
9 de Febrero de 1926.

GALO PONTE
Señor D irector general de los R e 

g istros y del Notariado.

Ilmo. Sr.:  Accediendo a l o  sol i 
citado por D. Enrique Rodríguez 
Leonardo, Médico foren se y de la 
P risión  preventiva del Juzgado de. 
prim era instancia  de Lugo, de ca-; 
tegoría  de térm ino, y  de conformi-s 
dad con lo d ispuesto  en el artícun  
lo 6.° del Real decreto de 29 de Ju-f 
lio de 1915,

S. M, el R ey  (q. D. g.) ha tenido, 
a bien concederle la excedencia en  
el referido cargo.

De Real orden lo  digo a V. I. pa-? 
ra su conocim iento y efectos con;-] 
sig u ien tes . Dio® guarde a V. I. mu-i 
chos años. Madrid, 10 de Febrero; 
de 1926.

GALO PONTE
Señor P residente de la A udiencia  

de La Coruña.

Excm o. Sr. : De conform idad con  
lo prevenido en el núm ero 6.° de Ja 
Real orden de 16 de Mayo últim o, 
en relación aoja * el artículo 88 del 
R eglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918, dictado para la aplicación  de 
la ley de B ases de 22 de Julio  del 
m ism o año,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido  
a bien declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación  le corres-; 
ponda, a B enigno H uertas B lan co, 
A lguacil del Juzgado de prim era  
instancia  e instru cción  de V ilella, 
por haber cum plido la edad reg la 
m entaria y reunir la s  condiciones  
legales.

De Real orden, con devolución del 
expediente personal del referido Al
guacil, lo digo a V. E. para su eojno- 
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Febrero de 1926.

GALO PONTB
.Señor P residente de la  Audie&eitt 

de B arcelona
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Ilmo. Sr.-: En vista del expedien
te instruido para la provisión por 
concurso de méritos de la plaza de 
¡Médico forense y de la Prisión pre-: 
yentiva del Juzgado de primera ins-: 
tameia dé Mondoñedo, de categoría 
de ascenso, vacante por traslación: 
del que la desempeñaba, y de con
formidad con lo prevenido en el 
artículo 8.° de.l Real decreto de 12 
de Abril de 1915,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha fenidó 
a bien nombrar para la referida 
plaza a D. Francisco Amigo López, 
Médico forense de Puebla de Sana-: 
bria y que reúne mayores méritos.

Be Jleal orden lo digo a V. I. pa-: 
ra su conocimiento y efectos cotí-: 
Siguientes, Dios guarde a Y. I. mu-: 
fchos años. Madrid, 10 de Febrero 
dé 1920.

  GALO PONTE
.Señor Presidente 'de la Audi encía 

de La Córuña1.

Ilmo. Sr.:  Accediendo a lo solici
lado por D. Mariano San José Mar

tí Sanz, Oficial segundo ele la Au-: 
diencia de Murcia,

S. M. el Rey (q. D. g.) lía tenido; 
a bien nombrarle, por traslación, 
para la plaza dé Oficial rsegundo dé 
Sala, vacante én ésa Audiencia por 
promoción de D. Ramón Cepeda, qué 
la servía.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-: 
ra su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu-: 
ohos años. Madrid, 10 de Febrero! 
dé 1926.

GALO PONTE
.Señor Presidente dé la Audiencia 

provincial dé Falencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

 REALES ORDENES 
Excmo. Sr.; Hallándose justifi cado 

que los individuos' que se expresan 
en la siguiente relación, que empie-í 
za con Luis Alcaide Saucedo y ter-s 
mina con José Seguí Sabater, pérte>

necientes a los reemplazos que 
indican, están comprendidos en él ar-s 
tículo 284 dle la ley dé ReclutaimienH 
to de 1912 y 422 del Reglamento dé' 
la vigente,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servia 
do disponer que se devuelvan a lot 
interesados las cantidadtes que ingre-* 
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pagé" 
expedidas en las fechas, con los nú-* 
meros y por las Delegaciones de Ra-s 
ciehda, que en la citada relación sé 
expresan, como Igualmente; la' sumé 
que debe ser reintegraida', la cual 
percibirá el individuo qué hizo el de-* 
pósito o la persona autorizada en f«otr* 
ma legal, según previenen los ariícu-i 
los 470 y 425 de los citados textos le* 
gales.

De Ríe al or deln lo digo á Y. E. par$: 
su coriiolciimiento y deimás efectos. Diog 
guarde i  Y. E. muchos años, Madrid  ̂
3 dé Febrero de 1626. v

DUQUE DE TETUAN A
Señores Capitanes generales rde la se* 

gundé, cuarta, ',nxla y octava SÉ* 
gioines y' Baleáry*. -  ■
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R e l a c i o n
Í:

PUNTÓ EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento jProvincia |
¡

Luis Alcaide Saucedo .......... .. 1P24 | Rfivíilií,_____ ........................... ... iIsidro Masaiñá Ferrer. 1922 i Rfs.y ftftínnfl, ________________ ~_____ —  —  . . . . . . . . . . .  , j,Bg-reakuia •Francisco Gracia T e j e r o . .................. .. 1922 i Td?«m . . __________ _______ ____ Idem . ,fAlberto Bru.net Bolá ................................ * •••••„ ............«.. 1922 Idem . .......................................... .. Idem ..««c-e... «>->•«José Cas**ia OoTíad&fi&s ......................................... 3922 Tarra«a . 9. . . Idem |Pedro Plá Magdaieno . . . . . . .......... , .......................... 19221922 ídem , . ,  • 0 ............ ........... Idem oJ
Qg>n A íV rl »<Aü H  rt 1 1 'Crn v iowr» es Idf*m « c .  r . . . . . .  e e • s i ,i

J  ua n Vida » F e r r o r ...................... ' 1924 cilKi* S& U6 J_jJLctv <1 Util ¿MS » • • • • ».* • • *Viíl&branca del Panedés Idem . . .  * - ,  t ,,íP r- ncLco Vüa Rorneu ................................................... ... 1922 Tafadell Idem ................ ... , jMiguel L!obet> Torran ................................................. ............... 1922 V ñ h  . . . . . . . . _____________ - - - ......................... i-

J osé Bor das Samad % ............................................................ ... 19 2 To?sa. .................. Gerona ..............! ............. ,,j
T f ! p m  ............................................... > !Enrique Gnbau Bech ................................................................ 1922 I Pai afrugell . . . . . oAntonio Planas Casals ....................................................................................... 3922 ^R’poi! . , IdemEi m ism o.................................................................................... 1922 í dem . . . . . . . Jdem ........................................................ iOlegario Zulaica Lafuente........................................... ... 1919 Robao Vizcaya. . . . . . . . . . « . o . . , ,Hermenegildo Díaz de Duran a y Ruiz de 4. r bulo . . . . . . . . 1922 San Miilán .  <, <»* * .  a . . . . * »  » ■ » . . . . . . . A l a v a . ^Severino Cocina G&roía» • 1922 | Vi vero Lugo ,JAsé Seguí Sabater . . . . . . . . . . . . . . 1925 * Palma- . , 9 , , . ...................................

i
Madrid, 3 de Febrero de 1926.—Duque de Tetuán.

Ex-crmo. S r ,: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la  siguiente relación, que empieza con 
Emilio Lledó Martínez Uncía y ter
mina con Pedro Brav0 Paniagua, per
tenecientes a' los reemplazos que se

indican, están comprendidos en e] ar
tículo 284 de la ley de Reclutamiento 
de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servi
do disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre

saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las D elegv’iones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma.

Relación
f" ...'..!

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBREIS DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia*

r57VfYj¡í7íirt T jIa íÍíÍ I V T í l T I Pi7í'mXTThCÍS . .  . .  . i . . . . * # . . . . . 192219221922192219221923
1924 1924 
19201920 1924 19221921 192 i

Madrid ..............................*««............... Madrid ................
TrtaÁ A1/*5v T.m^PTlZin ... Cadalso de los Vidrios...........o...... Idem ................ ................
TVíjr!otmo n  Q q H tiíjq  T . . . . . . . . . . . . .  . Madrid .................................. .......... . Idem ................................-
A n-i/*<atn M í i f t í n  T«Aán . . . . a iinendrol ..... ............................ •....... Badajoz ............................

Tí3iyi313/í T ífllhá* , . . . . Jerez de la F rontera,...... ............... Cádiz ............... ....... .........
Trvs¡<5 O n t io t  A h íifl . . .  __ .. . . . Almena ............................................... Almería ...........................
M a r t í n  T ítykStia^ 7,€^T\fiT\ Buñol ........ ......................... ........... . Valencia ..........................
V l / i ü n f a  T ? 1 iv O f t i ?  . . . . Valencia ...................... ........................ Idem ........................... ....
XVo n M  ar* n  M i i t  T T A rran fln  . . .  __ . . . Ondara ...................... ......................... Alicante ..........................
TT1 Tn1am/> . . . . . . . . . . . Idem ........................................................ Idem ................................
Ü ln v lí in o  A/Tcwsíro P aI I p i í i  . .  . . . Barcelona ............................................. Barcelona .......................
’B 'lo tr iá 'n  fiftTTPf TJViwa Verdú ............. . ........................... .

Ariño ................... •• . .  »• Teruel .......................
fipu3w \ R r f l v n  Pan¡ÍA Pii<? . _ Arroyo del Puerco.................

Madrid, 15 de Enero de 1926,— Duque de Tetuán
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q u e  s e  c i t a

CAJA DE RECLUTA

FECHA DE. LA CARTA DE PAGO Número

de

la carta do pago

Delegación de Hacienda 

que expidió la caita de pago

SUMA
que debe Sf 
reintegrad!

Pesetas
Día

11
31
9
7
8 

14
. 14 

1
18
16
36
28
2

28
8

• 15 
H 
20

Mes . Año |

Osuna . « .  •, o, • * » . » « * » » .  * •»* ¿v. . .  
Barcelona 5 3 . ,  
Idem................... . . . . . . ........

Febrero,. . 1924 
1922 
1922 
1922 
1922 
Í 9 2 
1922
1924 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1,922 
191 d 
1922 
1922
1925

619
4.540

812
1.206
1.495
3.074
3.992

25
4.638
4.565

8-8
7m

3
75

305
188
453
713

Sevilla,* .................................................. ..
Barcelona.

1.000 
1.000 

500 
690 

l-.OOO 
■ 600 

590 
500 
500 
500 

] ,  00G 
600 

1.000 
600 
50>
mo
500 

. 500

* ...

Enero. . . . . . . .
&nero... « « » «  
Febrero,

Idem ................ .
ídem. ....... ................. Idem .. •• . . . . .  . . . .  *
Tamisa. . . . . . . . . . ........ Febrero. , P. ;ídem ..  . • 0.000
Idem. ......... ■••••».••»* Agosto . . 9 . , . . r . * • - I d e m .  *  . . . . . . .  .

Idem. . . . . . . . ....... . . ■Febrero-, Xdem . . .

Vvllaf í anca.....................¡ , Febrero.......... Id m ..
M'-inrepa- Febrero.. c . . . . . . . Idem. . . .
I1 l v'  f Q.  .  .  » » «  • . . . . . . .  .  0 0  g • , 0  «  • • ,  » .  • e •

Gerona. . . .  . . . . . . . . . 0 . . . . .  < 0 . . . .  a.

Febrero-..e ídem
K ero Gerona .

I de m"i. . . ,  • »  a , . . * . * *  0 0 0 0 * 0 . . o  ^ 0 0  ^ Froto • Idem .  * <>, « •  • «  . . . . . . a .

O l O f c .  .  .  .  0 • „  0 0 0 0 . 0 .  0 0 .  . .  .  ........................... Enero, . . . . . I d e m « • . . . • • • • • o . »

Ide .!n . 0.  o ( „ égwto i dem ...»«.••«<>. . . . « • « •
Bilbao.. •. * 0 * . 0 0 . i . . . . . . 0 0 0 . 0 Febrero .................. V izcaya
Vítor  a .......... „.,......... Febiero .<•--»»•••»•«• Alava.
M o n d o ñ e d o ....... ... # Febrero , ........... I jUgO. . . . . .  . . . . . 0 * 0 0 0 0 - 0 0 .

Palma.................. ■ Mayo . , .  • .  c ,  * Palma de Mallorca•

que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o l'a persona autorizada en for
ma legal, según previene el artícu
lo 470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Enero de 1926,

DUOITE DE TETÜAH

Señores Capitanes generales de la prí» 
mera, segunda, tercera, cuarta, qnin 
la y  séptima Regiones.

q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número ‘ Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

■SUMA 
que debe si 
reintegrada

Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día .Mes. ■ Ano

de
la carta de pago

Madrid, aútffl. 1.............................
Idem íd..... ......... .

9
6

12
28
28
14
14
2

22
28
3

13
28
9

Diciembre ...........
Febrero .... ....... .

1921 897
691

ISIŜadorídt ,•»••.•«•••»»»»•»**»»«»•»
Idem. »*««*.». m

r.ooo
500

Madrid 1111111 2 . Diciembre ..... ......
Diciembre ..... .
Diciembre ....... .
Septiembre ....... .
AgOStO

¡lillllüllll
- 

. í: __ 
-...............

1.316
881

1.129
540 

1.689
154
767

1.821
470
266

1.394
199

Idem ....... . 600

Jerez ............................................
Almería........... ....... ...................
Valencia, núm. 38.,...................... .
Valencia, núm. 39.........................

Idem ...................... ................. .
Barcelona, núm. 55.......................
Lérida ....................................
Alcañiz ................
Cáveres

Badajoz .........................
Cádiz .............................

! Almería .......................
Valencia ......................
Idem ...................... .....

500
1,000

500
600
50)

Enero ..................
Septiembre ..........
Noviembre
Enero
Agosto .....----- -Fphfciw ......

Id em
Barcelona ........
Lérida.....__________
Zaragoza .................. .
C-ác eres ..... .................

500
250
600
600
500
500
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R E A L  ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: En vista de la consulta 

formulada por ana Junta de Clasifica
ción y Revisión de la Capitanía gene
ral de la segunda Región, en súplica 
de que se fije la épiolca en que deben 
¡someterse a reconocimiento médico 
\lois mozos que, por sufrir enfermedad 
o) lesión de las a que se alude en el 
apartado J) del grupo segundo del 
!cuadro de inutilidades anexo al Real 
■decreto-ley de Reclutamiento de 29 de 
Marzo de 1924, aun siendo agudas en 
el momento del reconocimiento prac
ticado, no permita predecir si dejará 
o no como secuelas alguna lesión de 
las comprendidas en el grupo citado 
y ¡.obliga, por tanto, al aplazamiento 
del fallo; teniendo en cuenta lo pre
venido en el artículo 215 del vigente 
Reglamento respecto al plazo en que 
■deben terminarse los juiciois de revi
sión, y que, conforme a lo que, con 
carácter general, se preceptúa en el 
últipio párrafo del artículo 206 del 
citado Reglamente, cuando un mozo 
padezca enfermedad aguda, cuyas con
secuencias no sea posible prever con 
seguridad, los ,Vocales Médicos no 
emitirán juicio técnico hasta que se 
practique nuevo reconocimiento, que 
se hará tan pronto como haya desapa
recido la enfermedad, por suponerse 
implícitamente que, salvo raras ex
cepciones, será corto el lapso necesa
rio para la curación o para que des
aparezcan las causas que impidieran 
la clasificación,

S. M. el REY‘ (q. D. g.) se ha servi
do disponer que todas las incidencias 
del reemplazo deben resolverse antes 
del 1.° de Octubre del mismo año para 
que los mozos puedan incorporarse, si 
procede, al reemplazo de su alista
miento., y que los fallos definitivos de 
los mozos que no hubieren podido, qer 
recnioicidos nuevamente antes Ge la 
indicada fecha, por no estar aún en 
condiciones de que pueda emitirse 
Juicio técnico respecto a su utilidad 
o inutilidad para el servicio, se apla
zarán hasta el reemplazo! siguiente, 
'según se previene en el apartado J) 
del grupo segundo del cuadro de in
utilidades.

Dé Real orden lo digo a V. E. para 
eu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
$ de Febrero de 1926.

DUQUE DE TETUAN
P'’ñOl\.. :

MINISTERIO DE MARINA
REALES ORDENES 

Exorno. Sr.: Visto el expediente
ño- í ¡ui ido con moti vo del escrito ele

vado' por el representante de la Com
pañía Tasatlántica, concesionaria de 
los servicios de Comunicaciones ma
rítimas/del cuadro B, anexo al artícu
lo 17 de la ley de 14 de Junio de 
1909, en solicitud de aprobación de 
las tarifas de máxima percepción pa
ra el transporte de mercancías que 
han de regir durante el presente año 
de 1926: ‘

Resultando que por acuerdo de la 
Dirección general de Navegación, fe
cha 24 de Septiembre últimio, #c abrió 
una información para, que, en el pla
zo máximo de treinta días, informa
ran los Ministerios de Estado, Gober
nación, Guerra y Fomento, así corno 
las Cámaras de Comercio y demiás en
tidades que lo estimasen oportuno, pu
blicándose las referidas tarifas en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al 
4 de Octubre próximo pasado: 

Resultando' que las Cámaras de Co  ̂
miercio de Málaga y Santander mues
tran su conformidad con la aproba
ción, agregando esta última que las 
tarifas han sido- reducidas en su ma
yoría equiparándolas con las que 
otras Compañías extranjeras tienen 
establecidas:

Resultando que la Cámara de Comer
cio de Bilbao se limita al estudio de la 
tarifa correspondiente a la línea de 
Fernando Poo para hacer notar la im
portancia creciente que va alcanzando 
nuestro - intercambio comercial con 
aquella región y que la reducción de 
fletes supondría la conquista de este 
mercado, interesando la misma orien
tación en las tarifas de importación 
por ser varias las casas importadoras 
de la plaza de Bilbao que se han es
tablecido en la colonia para el cul
tivo de café, cacao y otras produc
ciones con destino el consumió de la 
Península:

Resultando que la Cámara de Comer
cio de Valencia concreta su informe a 
solicitar; que en la línea número 6 las 
mercancías comprendidas en el gru-: 
po cuarto sean equiparados los fletes 
a los que señala para él puerto de 
Alicante; que en las líneas 3 y 4, pa
ra Cuba y Puerto Rico; rijan en el 
puerto de Valencia, para las mercan
cías del grupo cuarto, los fletes de 50 
pesetas como máximum, ya que las 
demás Compañías navieras toman 
carga para dichos destinos alrededor 
de 30 pesetas; y que para los puertos 
del Pacífico no exceda el flete de 75 
pesetas ni de 60 en los mismos ar
tículos en la línea de la América 
orienta)! : - 

Resultando que puestos de manifies
to los anteriores informes a la Goii*- 
pañía Trasatlántica, contesta a las 
observaciones en la ¿siguiente forma.*

1.° Que los fletes de ida de Bil
bao a Fernando Póo son idénticos a 
los que se aplican desde los demás 
puertos de la Península a dicha eo-; 
lonia, a pesar de que desde ¡los puer
tos del Norte, por no ser directo el 
servicio, tiene que hacerlo con un va
por especiato,ente destinado a trans-, 
portar la carga desde éstos al de Gá-, 
diz, sin que por el mayor recorrido 
y los gastos de transbordo aumente el 
flete.

2.° Que en las tarifas de importa
ción, aunque no' son objeto de la apro
bación del Gobierno, por ser de líbre, 
aplicación por la Compañía, quiere; 
hacer constar que el flete, as de 7'5. 
pesetas más el 10 por 100 de capá, en 
junto 82,50 pesetas, y los vapores ale
manes, para el cacao con destino, a 
Hamburgo y otros importantes puer
tos de Europa, cobran 47 chelines y 
seis peniques, más el 10 por 100 dé 
capa, que, con el cambio, representa 
unas 88,80 pesetas.

3.° Que la Cámara de Comercio de 
Vailencia, al apreciar la diferencia do 
fletes entre Valencia y Alicante, se 
refiere sin duda a los que apJIica para 
Canarias, puesto que el flete a Fer
nando Póo es idéntico desde cual
quier puerto de España, y establece 
esta división en ¡los fletes en atención 
al recorrido comprendido de una par
le a los puertos del Norte con los de 
Barcelona y Valencia y de otra a los 
de Alicante y Cádiz, pues si e‘1 flete 
de Valencia fuera igual al de Ali
cante, Barcelona pediría igual bene
ficio.

4.° Que de modificar los fletes pa
ra Canarias no sería procedente to* 
amar corno base ¡los de Cádiz, que tie
nen carácter excepcional por el me
nor recorrido, sino fijar los que esta
blece para los demás puertos de la 
Península.

5.° Que con respecto a la reduc
ción de fletes para ¡los puertos de Cu - 
ba y Puerto Rico, hace constar qué 
las tarifas que somete a la aproba
ción señalan el límite máximo, pero 
que en la realidad las que aplica son* 
más bajas, muy especialmente .las d& 
recorridos de mayor exportación,. co
mo para el arroz, conservas, vino, 
aceite, azulejos, etc.; y

6.° Que los fletes de esas tarifas 
de máxima percepción son igüales a 
los que practica la Compañía Générale 
Trasatlantique desde Francia:

Visto el contrato celebradfo por. el 
Estado con la ' Compañía Trasatlán
tica:

Considerando que, con arreglo a las 
disposiciones del mismo, la Compañía 
está obligada asometer anualmente a 
la aprobación del Gobierno tarifas cte
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máxima percepción en todas las líneas 
dónde las Compañías extranjeras, con 
subvenciones de sistema análogo o sin 
ellas, tengan establecidas tarifas que 
puedan servir de reguladoras para ha
cer efectivo, en toda su integridad, el 
principio de que el producto español 
no pague en las líneas comprendidas 
en la Tabla de servicios más flete que 
el similar extranjero en el país de su 
origen por las líneas de igual clase: 

Considerando que las tarifas de que 
se trata son las de máxima percep
ción, o sea, las que fijan el límite
llgal de los precios, los cuales sólo
aplica la Compañía en casos excep
cionales, percibiéndose en la práctica 
precios más reducidos, con objeto de 
dejar un margen que les permita se
guir las oscilaciones del mercado de
fletes:

Considerando que de las entidades 
que han concurrido a la información 
dos de ellas hacen observaciones que 
al recogerlas la Compañía alega razo
nes y aclara las dudas en forma que 
son muy dignas de atención,

S. M. el R e y  (q.  D. g . ) ,  de con
formidad con lo propuesto por la Di
rección general de Navegación, ha te
nido a bien disponer:

1.° Que se aprueben las tarifas de 
máxima percepción para el transpor
te de mercancías presentadas por la 
Compañía para 19)26; y

2.° Que se publique esta disposi
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo a V. E. para, 
m  conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madxid, 29 
de Enero de 1926.

CORNEJO

Peñor Director general de Navega
ción.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido por este Ministerio con 
motivo del escrito elevado por el 
Representante de la Compañía T ra s 
atlántica, en solicitud de aproba- 
oión de los itinerarios p ara  el año 
actual:

Resultando que por Real orden 
de 25 de Septiembre último se apro
baron los referidos itinerarios, re 
mitiendo al propio tiempo un ejem 
p lar de los mismos a cada uno de 
los M inisterios de Estado, Gober
nación, Guerra y Fomento paya que 
Emitieran su inform e:

Resultando que el Ministerio de 
Ja Gobernación manifiesta: que se
r ía  muy ú til en la línea núm ero 1 
prolongar el servicio con una es-' 

más hasta Puerto Barrios, con

la que podría establecerse el cam-í 
bió directo de correspondencia y; 
paquetes postales con Guatemala, 
El Salvador y Honduras; que el 
servicio de la línea número. 3, muy 
ventajoso en lo que afecta al cain-: 
bio postal con Norteamérica, ofré-: 
ce escaso interés en lo que se re 
fiere a Cuba y Méjico, pues en este 
caso la comunicación ya no es rá-: 
pida, condición indispensable, desde el 
punto de vista postal; y, por último, 
que, con respecto a la línea número 2, 
se ve en la precisión de insistir sobre 
la absoluta necesidad de que los vapo
res que se dirigen al Plata hagan es
cala fija en Río Janeiro, pues sin ella 
no puede implantarse el cambio di
recto de paquetes postales con el Bra
sil, servicio que insistentemente re
claman las Cámaras de Comercio y la 
colonia española de aquel país:

Resultando que el Ministerio de Es
tado manifiesta que mantiene su cri
terio expuesto en él escrito correspon
diente al año anterior, en lo que se 
refiere a la escala de Río Janeiro, y 
que acerca de las escalas de Guinea 
Continental y Liberia, sin reiterar los 
argumentos invocados en el referido 
escrito, se limita a consignar que no 
han sido introducidas en el itinerario 
actual, sin que hayan desaparecido las 
razones que aconsejaban sü introduc
ción :

Resultando que puestos de manifies
to los anteriores informes al Repre
sentante cíe la Compañía, contesta a 
las observaciones que en las mismas 
se formulan en la siguiente forma:

1.° Que ambos Ministerios' repro
ducen en sus informes las observa
ciones que formularon el .año ante
rior y fueron oportunamente contes
tadas y que recogerá muy sintética
mente los principales razonamientos, 
por entender que no se han modifica
do, las circunstancias.

2.° Que reiteradamente ha expues
to la imposibilidad de prolongar el 
servicio de la línea número 1 para 
realizar la escala de Puerto Barrios, 
porque esto supone una desviación de 
ruta, con demora para el transporte 
de pasaje y correspondencia* y el con
siguiente aumento en la subvención 
por el mayor número de millas nave
gadas.

3.° Que a las razones aducidas en 
diferentes ocasiones para que no se 
diera el carácter de fija a la escala 
de Río Janeiro, hay que agregar la 
del establecimiento de la escala de 
Santos, que alternará en cada viaje 
redondo con lá de Río Janeiro.

4.° Que las escalas de L iberia . e*n

la línea de Fernando Póo vienen reali 
zándose siempre que el Cónsul de Es-Í 
paña en Monrovia previene por escri-r 
to al Capitán del barco la existencia!* 
de braceros en expectativa de embar^; 
que en los puertos de Bassa, Linoe f¡  
Cabo Palma. • j

5.° Que las escalas de la Guinea? 
Continental, establecidas por vía de 
ensayo para contribuir a la prospe-i' 
ridad de los intereses españoles allí 
establecidos, no ha llegado a satisía'-jf 
cer a éstos, ocasionando la extensiónf 
al expresado Continente notorio per-v 
juicio al servicio general de la línea;' 
de Fernando Póo, y que le parecí 
oportuno que el Gobierno considere d4 
nuevo la conveniencia nacional qud¡ 
existe en que continúen realizándose 
estos viajes de extensión para que, ei  ̂
caso afirmativo, pueda la Compañíai 
proponer la duración y escala que ha-? 
ya de tener, determinando el tiempo» 
de parada máximo en cada uno de és-: 
tos para que pueda realizarse el ma-r 
yor recorrido sin detrimento del ser-i 
vicio principal de la línea: ¡

Visto el contrato celebrado por el 
Estado con la Compañía Trasatlán-s 
tica : |

Considerando que si bien el artícu-s 
lo 19 del mismo establece que el Mi-?‘ 
nisterio de Marina, de acuerdo con los 
de Gobernación y Fomento, formar# 
y aprobará anualmente los itinerarios < 
en todas las líneas y combinaciones,;' 
ajustándose al promedio de velocidad 
anual señalado en la Tabla de servi-^ 
sios, se interesó también el informe de' 
los Ministerios de Estado y Guerra' 
para mayor ilustración del asunto: !

Considerando que es necesario re-i 
conocer que la escala de Puerto Ba-? 
rrios fio ofrece un tráfico bastante 
que sea capaz de compensar el a iK  
mentó de subvención por el mayor re-i 
corrido de millas que supone la desn 
viación de ruta y la consiguiente des-s 
organización que se produciría en ' 
te servicio de rápida comunicación cofi 
las Repúblicas de Cuba y Méjico: i

Considerando que con el establecí 
miento de la escala de Santos no es 
posible dar carácter de fija a la de' 
Río Janeiro y que las escalas de L1-: 
beria responden siempre a la existen-: 
cia de braceros en expectativa de em
barque :

Considerando que, con respecto a las 
escalas en la Guinea Continental, es-/ 
tablee idas con obj eto de contribuir i$ 
la prosperidad de los intereses espa-í 
ñoles allí establecidos, toda yez quflj 
la modificación se hizo por vía ’de enW 
sayo, es necesario un mayor lapso 
tiempo mía el transcurrido para í 9dom?_~
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fe r  las enseñanzas más provechosas, 
lanío a los intereses privados. como al 
público,

8. M. el Rey (q. D. g ,), de con
formidad eon lo propuesto por la DL 
rece ion. general de Navegación, ha te-: 
nido a bien disponer se aprueben de
finitivamente los itinerarios presenta-, 
'dos por la Compañía Tras-atlántica 
para. 1926.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. mu-chos años. 
¿Madrid, 29 de Enero de 1926.

CORNEJO

[Señor Director general de Navega
ción.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Vista la instancia elevada a este 

■Ministerio por D. Juan P. de Garai- 
zábal, Doctor en Derecho y Direc
tor propietario de la revista finan
ciera titulada “Finanzas y Tribu
to s ” , en súplica de que se declare 
de utilidad y provecho para un me
jor  conocimiento público el Regla
mento y Tarifas de la Contribución 
editado por dicha revista, en el 
cual, aparte el texto íntegro e in
alterable del citado Reglamento y 
Tarifas,, se insertan las disposicio
nes pertinentes, e igualmente cuan-: 
lias sentencias pueden servir de in- 
íterpnetación y aplicación de pre
ceptos constitutivos de doctrina le
gal aplicable:

Resultando que acompaña a la 
[solicitud un torno formado por 
il.076e páginas, conteniendo las 439 
[primeras Jos artículos del Regla
menta vigente de la citada contri
bución industrial, anotados con 
■números de referencia, donde se 
Consignan las disposiciones legales 
pertinentes, así corno las senten
cias que tienen relación con los 
puntos concretes del mismo, ocu
pando el resto del volumen los m o
delos. oficiales,. - las disposiciones 
■complementarias del Reglamento, 
[un indi ce ‘cronol ó gi c o d e 1 as di sp o - 
¡slciones que se citan en .la obra : y 
úna relación de formularios no ofi
ciales para cuanto afecta a la cr
iada contribución.

Considerando que a tenor de lo 
¡que, dispone el artículo 28- de la 
Ley de 10 de Enero, de 1879, regu
ladora de la propiedad intelectual, 
las Leyes, Decretos, Reales órde

nes, órdenes y Reglamentos y de
más disposiciones que emanen de 
los Poderes públicos puedan inser
tarse en las obras en que conven
ga citarlos, comentarlos, criticar
los o copiarlos a la letra, no siendo, 
necesaria la autorización del Go
bierno para la publicación de co 
mentarios de las mismas disposi
ciones, precepto confirmado por la 
Real orden de 11 de Mayo de 1880..

Considerando que la obra de que 
se trata ha de servir de gran auxi
liar a los' funcionarios . públicos a 
cuyo cargo corre el tributo, y a los 
contribuyentes sujetos al mismo, 
sirviendo de consulta para el estu
dio de la materia, ya que la obra 
contiene, además del Reglamento, 
modelos. oficiales, disposiciones 
complementarias, declaraciones de 
la Jurisprudencia y formularios, 
todo ío cual abona la pretensión 
que se deduce,

S, M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por las Di
recciones generales de Rentas pú
blicas y la de lo Contencioso, se ha 
servido disponer se declare de uti
lidad el Reglamento comentado de 
la contribución industrial y de co 
mercio que publica en la revista 
“Finanzas y Tributos” su Director 
propietario D. Juan P. de Garaizá- 
bal.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Febrero de 1926.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Rentas
públicas.

Ilmo. Sr.: Las necesidades  del
abastecimiento nacional han motiva
do diferentes disposiciones que pro
hibieron o condicionar oh la expor

tación de artículos alimenticios; y, 
entre ellos, ha sido objeto de regla
mentación especial, en años anterio
res, ia de patata temprana, regulada 
por Reales órdenes de 3 dte Marzo 
de 1924 y 21 de Marzo de 1925; y la 
de lentejas^ según Reales órdenes dM 
19 de Enero de 1924 y 12 de Sep
tiembre de 1925, dictadas por el Di
rectorio Militar a propuesta de la 

; Junta central y Dirección general de 
.Abastos.-:

Estimando el referido Centro dL 
: rectivo que no e.s necesario acíoptar 

este año medidas restrictivas ni pre
ventivas en cuanto al comercio ex
terior de dichos productos, procede 
Únicamente fijar los límites de cupos

y plazos en que tales exportaiCiones 
pueóten llevarse a cabo; y, respecto 
a las patatas, los puntos de ‘salida, 
ya que las. variedades tempranas des-r. 
tinadas a la exportación se produ
cen solamente ,en algunas comarcas.

En su .consecuencia, .
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo abordado en Consejo de 
Ministros,, se ha servido disponer.

1.° Que se autorice la libre ex
portación de phLatas tempranas hasta 
un límite de 40.000 toneladas, am- 
pfiable a 50.000. m la importancia 
de la cosecha y las necesidades del 
consumo nacional lo permitiesen; y 
de lentejas, hasta 3.000 tonelaiVu.

2.° Que el plazo de exportación de 
la patata temprana terminará el 15 
de Agosto, y el de la lenteja el 1.° de 
Noviembre próximos.

3.° Que la exportación de patatas 
tempranas habrá tífe realizarse por 
las Aduanas marítimas del litoral del 
Sur y Levante, desde la provincia de 
M álaga hasta la de Gerona, inclusi
ves, y por las terrestres de esta, últi
ma provincia y por la Aduana de 
Irún; y

4.0 Qu e Tas A d u anas d e s al i d a ' d en 
cuenta a esa Dirección general de to
das las exportaciones de dichos ar-' 
tícuíos que se realicen, a fin de evi
tar que sean sobrepasados los cupos 
establecidos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
año>s. Madrid, 9 de Febrero de 1926.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

. REALES ORDENES
Formado el Escalafón del Cuerpo de 

Vigilancia, de conformidad con lo pre>« 
ceptuado en los artículos 6.°, párra
fo tercero, del 12 de la ley de 27 de 
Febrero de 1908 y demás disposicio
nes vigentes,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha ser-, 
vido disponer que dicho Escalafón sb 
publique en la  G a c e t a  d e  M a d r id  á  
los efectos legales correspondíenk% 
(Véase anexo número 2 « ) :

Madrid, 30 de Enero de i926t
P. D.,

El Directo* generad

P E D R O  BAZA-I^

S. M. el Rey (q. D. g.) , de con
formidad con lo que previenen
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Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Ga ceta  deü 5), se ba servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
segundo de Telégrafos D. Severo Fe
lipe Garrido y Pastor, con destino en 
Madrid; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 24 de Ene
ro último, de acuerdo con lo efue pre
ceptúa la disposición octava de la Real 
orden, de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S, para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Febrero de 1926.

El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de . Pagos y Jefe 

del Gentro de Madrid.

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de. 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
segundo de Telégrafos D. Emilio Gar
cía de Castro y Raya, con' destino en 
Algeciras; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 25 de 
Enero último, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que se 
¡menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. fí. para' su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
■^os. Madrid, 9 de Febrero de 1926,

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Álgeeiras.

S. M, el Rey  (q. D. g .), de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del .13) y 4 de.Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Tomás Her
nández y Domínguez, con destino en 
Fuentes de Oñoro; debiéndose consi
derar'concedida esta licencia con fe
cha 6 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava de 
la Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona, -¡ .

De Real orden,, en' virtud .de- la de

legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid., 9 de Febrero de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de; Pagos y Jefe 
de la Sección de Salamanca.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta- del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real or
den de 5 de Diciembre del año ante
rior, al Oficial primero de Telégrafos 
D. Antonio Disdier e Ibaseta, con des
tino en Yeguellina de Orbigo (León); 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 27 de Enero últi
mo, de acuerdo con lo .que preceptúa 
la disposición octava dé la. Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos añós. Madrid, 9 de Febrero 
de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de León.

.    .......................  ;-V”
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real or
den de. 10 de Diciembre del año an
terior, al Oficial tercero de Telégrafos 
D. Fernando Soto y.Sáez, con destino 
en Cádiz; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 2 del 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa, da disposición octava de Ja Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona. ! .

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos . años. Madrid; 9 de Febrero 
de 1926*

El Director general,
' TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe del 
Centro de Cádiz*

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo que previenen las Rea-; 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Ga c e t a  del 5), se ha ser-: 
y ido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y sin sueldo, como segunda’ 
prórroga de la concedida por Real or
den de 17 de Diciembre del año an
terior, al Auxiliar cuarto mecánico de 
Telégrafos D. Angel Cerezo y Soriano, 
con destino en los talleres de la Di
rección general; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 27. 
de Enero último,. de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava’ 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. 
chos años. Madrid, 9 de Febrero 
dé 1926.

El Director general,
TAFUR . *; '

Señores Ordenador de-pagos, Jefe de 
los talleres, de la Dirección general 
y Habilitado. . '

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .)  
se ha servido nombrar a D, José J. 
Cordero Bel Inspector segundo de Gé
neros medicinales de la Aduana de 
Huelva.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Diiois guarde a Y. E. muchos afío& 
Madrid, 8 de Febrero de ,1926.

-. MARTINEZ: 'ANIDO ■
Señor Gobernador civil de» la proviñ* 

cía de Huelva. *

I lm o. Sr.: Con arreglo al artícu
lo 8.° del Real decretoi de 21 de DÍ- ■ 
ciembre de 1923 y a lo informado por, 
la Dirección general de la Deuda y - 
Clases pasivas,

S. M. el Re y  (q. D. g\) se ha servi-. 
do declarar jubilado, por tener más 
de sesenta años de edad, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a D. Adolfo Vidal Colungo, Portería 
segundo dél Cuerpo de Porteros de tos 
Ministerios civiles, con destino en este 
Departamento.

De Real orden lio!' digo a Y. I. para' 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, ’9 de 
Febrero de 1926,

MARTINEZ ANIDQ
Señores Director general de lá Deuda 

y Clases ñas ivas. QRvioi mayor J
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«. O rdenador de Pagos de la P resid en 
cia  del Consejo de M inistros y Jefe 

' de fe Sección Central! y  H abilitado 
Pde este M inisterio.

E x c m o. S r . : Co n arreglo al a r tíc u 
V> 33 del Reglamento de 7 de Sep
tie m b re  de 1918 y a la  Real orden de 
J2  de D iciem bre de 1921,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha se rv i
do conceder un  mes de p rim e ra  p ró 
rroga, por enferm o, con abono de m e- 
fdio sueldo, a  la licencia que v iene d is
fru tando  D. E nrique M hartin  Guix, 
Je fe  de A dm inistración civil de te r 
cera clase, S ecretario  de ese Go
bierno.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento y efectos, ccn inclu
sión del ‘oportuno expediente. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. M adrid, 
10 de F ebrero  de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor G obernador civil de la p rov in 

cia de Santander.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo prevenido en los a r tícu 
los .31 y siguientes del Reglam ento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Ju lio  de 1918 y  Real orden com ple
m en ta ria  de 12 de D iciem bre de 1924, 
h a  tenido a b ien conceder al Oficial 
de segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito  a la A dm inistración del 
Correo Central, D. Rafael Rodríguez 
Sánchez, licencia por enferm edad con 
iodo el sueldo, p a ra  atender du ran te  
tre in ta  días al restablecim iento de su 
salud;- *

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está coníerida 
po r Real decreto dé 16 de Ju lio  de 
;;1910, significándole que, según dispo
ne el p á r ra fo ’ inicial del Reglam ento 
de aplicación mencionado, se en ten 
derá que el interesado hace uso ne 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos,, rem itiéndole las d i
ligencias instru idas para  que las una, 
üomo justificantes, a la nóm ina co
rrespondien te. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 10 de F ebrero  
de 1926.

El Director general.

TAFUR

' 6 .  M. el Rey  (q. D. g.), de confor
m idad con lo prevenido en. los ardí cu 
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la léy de Bases de ,22 de 
iu l io  de 191.8 y Real orden com ple

m entaria  de 12 de D iciem bre de 1924, 
h a  tenido a b ien  conceder al Oficial 
de p rim era  clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la A dm inistración 
p rincipal de Barcelona, D. José León 
Fernández-C oca, licencia por en fe r
medad con todo el sueldo, p a ra  a ten 
der duran te  tre in ta  días al res tab le 
cim iento de su salud.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está conferirla, 
po r Real decreto de 16 de Ju lio  de 
1910, significándole que, según dispo
ne el p árrafo  inicial del Reglamento 
de aplicación m encionado, se en ten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos,oportunos, rem itiéndole las d i
ligencias in stru idas  p a ra  que las una, 
como justificantes, a la nóm ina co
rrespondien te. Dios guarde a Y. S. 
m úchos años. Madrid, 10 de Febrero  
de 1926.

El Director genera*,

TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo prevenido en los a r tíc u 
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Ju lio  de 1918 y Real orden com ple
m en taria  de 12 de D iciem bre de 1924, 
ha tenido a b ien  conceder al Oficial 
de te rce ra  clase del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la E sta fe ta  de M iranda de 
Ebro (Burgos), D. Jacin to  López An
gulo Iñiguez, licencia por enferm edad 
con todo el sueldo, p a ra  atender du 
ran te  tre in ta  días al*restablecim iento  
de su salud.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Ju lio  de 
1910, significándole que, según dispo
ne el p árrafo  inicial del Reglam ento 
de aplicación mencionado, se en ten 
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. & los 
efectos oportunos, rem itiéndole las d i
ligencias instru idas para  que las una, 
cómo justifican tes, a la nóm ina co- 
rrespóndiénte. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 10 de F ebrero  
de 1926.

El Director general,

TAFUR

: S. M. el Rey (q, D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el a r tíc u 
lo. 33 del del Reglamento de ejecución 
de 'la ley de 22 de Ju lio  de 1918 y 
Real orden com plem entaria de 12 de 
Diciem bre de 1924, h a  tenido a b ien

declarar p ro rrogada p o r 't r e in ta  días, 
con medio sueldo, la licencia que ' por 
enferm edad se halla  d isfru tando  el 
Oñeial de te rcera  clase del Cuerpo de 
Correos, con destino en la 'A d m in is
tración p rincipal de San 1 Sebastián, 
D. E nrique Contreras Rodríguez, y que 
le fué concedida por Real orden fecha 
16 de D iciem bre ú ltim o.

De Real orden, en uso de; la com i
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Ju lio '-dé 
1910, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y: S 'muchos 
aoñs. Madrid, 10 de F ebrero  de 1,926.

El Director genera!,
, TAFUR

M IN IST E R IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Habiendo fallecido el día 16 d e  No

viem bre ú ltim o  D. Antonio A parici 
Solanich, P rofesor de térm ino de la  
Escuela de A rtes y Oficios A rtísticos 
de Zaragoza, que figuraba en la Sec
ción te rcera  del E scalafón general del 
P rofesorado de dichas Escuelas,

S. M. el R ey (q. D. g.) h a  te n id o  
a bien disponer que se den los as
censos reg lam entarios, y, en su con
secuencia, que los señores D. Ju an  
P iñal F igueras, D. Eduardo Yassallo 
D orronsoro, D. A rturo  López de Y e r-. 
g ara  y Albertos, D. José T riad  ó Mayol, 
D. José Fernández Robina y D. Jo<sé 
Mateo L a rra u r i y M arquínez, co rres
pondientes a las Escuelas de A rtes y  
Oficios A rtísticos de Raima de Mallor
ca, Baeza, Sajnta Cruz de T enerife , 
Barcelona, E scuela del Hogar y Pro-; 
fesional de la M ujer y Zaragoza, p á -  
sen a ocupar los núm eros 30, 40, 60, 
82 y 82 duplicado y 105 del referido  
Escalafón, con la an tigüedad de 17 de 
Noviembre ú ltim o  y sueldo desde éste 
día de 11.000 pesetas el ' p rim ero ,
10.000 el segundo, 9.000 é f  tercero,
8.000 los cuarto  y  quinto  y  7.000 el 
sexto, como com prendidos en la te r 
cera, cuarta , qu in ta , sexta y sép tim a 
Sección del referido  Escalafón.

De Real ordenólo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a Y. I. m uchos años. M.adrid, .30. c&
Enero de 1926. , ......

: ; ;  ; v ' C4LLEJG  .

Señor D irector general de Bellas,-A?-*
.■ 'tes. . . - - --i• . ; w Y

I lmo. S r . : E n v ir tu d  de o p o s ic io n  
en tu rno  de A uxiliares y  p ropuesta  
del T ribunal calificador.'" • — n
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S. M. el R e y  (q. D. g.) h a tenido a 
bien nom brar a D. Leopoldo Morales 
Aparicio ."Catedrático num erario de 
Patología quirúrgica, con su clínica, 
de la Facultad de Medicina de Cádiz, 
con el haber anual de 5.000 pesetas y 
demás ventajas de la ley; 'dec laran-. 

: dose vacante, a los efectos y en. cum
plimiento de lo prevenido en el Real 
decreto de 31 de Ju lio .d e  1904, el 
cargo üe Auxiliar temporal de la F a 
cultad de Medicina de Vallaaolid, que 
viene desempeñando el interesado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
¡su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. L muchos años. Madrid, 3 de 
Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.'

Ilmo. S r .: Vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de f a 
lencia la Cátedra de Patología qui
rúrgica, con su clínica, en v irtud de 
jubilación por edad reglam entaria de 

 D. Modesto Cogollos y Galán, que la 
venía desempeñando, y en cum pli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 30 de Abril 
de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que-la  expresada Cá
tedra se anuncie, para su provisión, 
a concurso previo de traslación entre 
Catedráticos num erarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante, o de in 
dudable analogía por tratarse de la 
misma m ateria docente, en los té r
minos y condiciones establecidos en 
bl mencionado artículo 1.° de aquel 
Beal decreto, en relación con el de 
17 de Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a Y. I. para, 
su cdnocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
3 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

I lmo. S r.: El número de Catedráti
cos de las Universidades del Reino que 
&n el Escalafón de los mismos, y una 
.vez efectuada la total amortización de 
la  cuarta parte de las vacantes es
tablecidas por el artículo 2.° del Real 
decreto de 1.° de Octubre de 1923, 
¡corresponde a la Sección novena con el 
sueldo de 6.000 pesetas, es el de 54. 
:jMas es, el caso que por virtud  .de los 
ascensos otorgados con motivo de las

vacantes ocurridas y correspondientes 
a dicho turno y de la evidente nece
sidad de expedir los nombramientos 
de los opositores propuestos para las 
Cátedras vacantes, con el sueldo de 
5.000 pesetas, por ser el de entrada en 
el Escalafón y haberse así consignado 
en el respectivo anuncio de las opo
siciones, existen vacantes en la expre
sada Sección novena del Escalafón, por 
no haberse cubierto la plantilla co
rrespondiente.. Y no existiendo razón 
ni precepto legal que impida el as
censo a tales vacantes de los Catedrá- 
ticois que vienen figurando en la Sec- 4 
ción décima, con el sueldo de 5.000 
pesetas, una vez posesionados de su 
cargo,

S. M. el Rey (q; D. g.) se ha se r
vida disponer:

1.° Ascender a la Sección novena 
del Escalafón y sueldo dé 6.000 pese
tas, con efectos desde el día siguien
te al en que tomaron posesión de su 
cargo, a los siguientes Catedráticos de 
Universidad: D. Diego Angulo e Iñ i- . 
guez, D. Fidel Enrique Raurich y Sas, 
D. José Eseobedo González Alberú, don 
Mauro Miguel Romero, D . , Gabriel* 
Franco López, D. José Segovia Caba
llero, D. Cayetano Mergeliná Luna,
D. Francisco Javier Palomas Bons, don 
Antonio Marín Ocete, D. José Arturo 
Rodríguez Muñoz, D. Luis Pericot 
García, D. Teodoro González García,
D. Carlos Sanz Cid, D. Yicente Belloch 
Montesinos, D. Pedro Jorge Guillén 
Alvarez, D. Angel Balbuena Pra.t, don 
José Alvarez Cienfuegos, D. Rafael 
García Duarte y Salcedo, D. José Es- 
tella y Bermúdez de Castro, D. José 
Hernández Guerra y D. Francisco Fe- 
rre r Solervicéns; y ‘

2.° Que hasta tanto quede comple
ta la plantilla en la Sección novena « 
del Escalafón, a los Catedráticos que 
en lo sucesivo sean nombrados les sea
aplicado el anterior precepto, siendo 
ascendidos a la expresada. Sección el 
día siguiente de posesionarse del 
cargo.

De Real orden lo digo a Y. I. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
4 de Febrero de 1926. ó

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
Superior y Secundaria.

Vacantes dos plazas de Oficiales de 
Administración,» una en la Sección 
Administrativa de Prim era enseñan
za de Orense, y otra en la Escuela 
Normal .de .Maestrbs de Soria. ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que las referidas p lazas, sean 
provistas por concurso, entre fu n 
cionarios del escalafón único de este

■ ¡Departamento,- dentro de la categoría 
de Oficial.

2.° Los interesados deberán soli
citarlo por instancia, dentro de ..los 
quince días siguientes a la publica
ción de la presente Real orden eh ia‘ 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Serán designados para oou-: 
parlas los aspirantes de clase supe-, 
rior, y dentro de la misma el qu9 
ostente número preferente en el es
calafón.

De Real orden lo digo a V. S. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
9 ele Febrero de 19126.

CALLEJO
Señor Jefe de la Sección, central. ;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien conceder a D. Rafael López Mo-: 
ra, Jefe de Administración de segun-r 
da clase y de la Sección Adm inistra
tiva de Prim era enseñanza de Ma
drid, un mes de licencia, con todo el 
sueldo, para  que pueda, atender al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar- 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 14 
de Febrero de 1926.

CALLEJO 
Señor Jefe de la Sección central •

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

 Vista  l a instancia , que por con-: 
duelo y con favorable inform e del 
V icepresidente Jefe, de los Ser victo 3 
del Consejo de la Econom ía' Nació-; 
nal, presenta el Portero segundo de 
este M inisterio adscrito  a dicho 
Consejo, F rancisco  B onilla Herrá iz , 
solicitando licencia por causa de en
ferm edad; y

Yisto . el certificado facu lta tivo  
que acom paña,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido, 
a bien  concederle un  m es de licen
cia por enferm o, con sueldo en tero , 
de conform idad con lo d ispuesto  en 
el a rtícu lo  33 del R eglam ento p a ra  
ejecución de la ley de 22 de Ju lio  
de 1918 y en la Real o rd en -d e  12 
de D iciem bre de 1924. \

De Real orden comunieaé& jr e *
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Cumplim iento de la de 5 de D ic iem 
bre últim o sobre delegación  de fir-: 
m a,’ lo partic ipo a Y. S. para su 
conocim iento y  efectos. D ios gu ar
de a-Y . S. muchos años. Madrid, 9 
de Febrero de 1926.

El Jefe del Negociado Central,
CEBAR A. DE ARRUCHE

Señor Ordenador de Pagos de la 
Presidencia  del Consejo de Mi-: 
n istros.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
ÍD. Vicente: L is Hernández, Oficial de 
primera clase, Liquidador de Utilida
des, con destino en la Administración 
de Rentas públicas de esa Dependen
cia provincial, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924, cuya licencia deberá 
empezar a contarse a partir del día 
'11 de Enero próximo pasado.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo^digo a 
Y. S. para los debidos efectos, con de
volución del expediente. Dios guarde 
a Y . B. muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1926.— El Oficial mayor, 
P. S., Antonio Carrillo de Albornoz. 
¡Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

Yisto el expediente promovido' por 
,doña Luisa Salazar Barcón, Auxiliar 
de primera díase con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. B. g.), de acuerdo 
con io informado por ' su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y  Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924, cuya licencia debe
rá empezar a contarse desde el día 3 
del . presente mes.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro ‘ de Hacienda Ho digo a 
Y. S .. para los debidos efectos, con 
M evolución del expediente. Dios guar
de a Y . S. muchos años. Madpid, 9 de 
cebrero de 1926,— El Oficial mayor, 
JV S., Antonio Carrillo de Albornoz.
Be ñor Delegado: especial dé Hacienda 

en Alava.:

r

Yisto el expediente promovido por 
¡p. Gabriel Ruiz de Gordejuela, Jefe 
Je Negociado de tercera clase con des
tino en esa Dependencia provincial, 
&n solicitud de ampliación de 
mn ñor enfermo;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con ¡lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, durante cu
yo plazo sólo devengará el interesado 
haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de ííaeienda lo digo a 
Y. S, para los debidois efectos, con de
volución del expediente mencionado. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Febrero de 1926.— El 
Oficial mayor, P. S., Antonio Carrillo 
de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en 

Huelva.

Ilmo. S-r.: En atención al mal es
tado de salud de D. José Soronellas 
Llangosterá, Contador auxilia^ ae 
cuarta _ clase del Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad, electo de la Tesorería 
Contaduría de Hacienda en la provin
cia de Cáceres,

S. M. e¡l Rey (q. D, g.), con arregio 
a lo dispuesto en el artículo 20 aol 
Reglamento de 7 de, Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre cíe 1924, ha tenido a bien prorro
garle por treinta días el p¡lazo que le 
fuá concedido para posesionarse de 
dicho destino.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo a 
Y. I. para los efectos correspondien
tes* Dios guarde- a Y. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Febrero de 1926.— El 
Oficial mayor, P . S., Antonio Carrillo 
de Albornoz.
Señor D irector general de Tesorería 

y Contabilidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  E N S E 

ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la  Universidad de Valen
cia la Cátedra de Patología qu irúrgi
ca, con su clínica, que ha de proveer
se por concurso previo de traslación, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan . desempeñado 
Cátedra igual a la vacante, o de in
dudable analogía' por tratarse de la 
mismoa materia docente.

El orden de preferencia piara este 
concurso será el que para los de tras
lación en general determina el Real 
decreto de 17 de Febrero de 1922.

Dos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio;' por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde el 'siguien

te al de la publicación de este anun
cio en la Gac eta  du Ma d r id .

Este anuncio se publicará, en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid, 3 de Febrero de 1926.— El 
Director general, W . González O li
veros. ’

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  PR IM E 
RA ENSEÑANZA

En el recurso de alzada inter-, 
puesto por D. F rancisco Seda Be-: 
lén, M aestro de la Escuela nacio
nal de Camino de P icasen !, Valen-; 
cia, contra la orden de la D irección  
genera l de P rim era  enseñanza de 
18 de Julio últim o, que desestim ó 
su petición  de que se considerase 
como del casco de Valencia la E s
cuela que sirve, la Com isión perma-; 
nente del Consejo de Instrucción  
púbEJa ha em itido el sigu iente d ic
tam en: •

Resultando que en el expediente 
incoado a instancia del re fer ido  
Maestro, reclam ando contra la de
nom inación dada a la localidad don
de presta  sus servicios y s o lic i
tando que de no considerarse ésta 
como del casco de la población, se 
dispusiera se le dé posesión  de otra 
en Valencia, la Com isión perm anen
te del Consejo, en consideración a 
que no había recaído acuerdo de la 
D irección  genera l acerca del m ismo, 
informó én el sentido de que sería 
conveniente no prescind ir de la c i
tada resolución, en atención a . que 
la om isión pudiera sign ificar lim i
tación o perju ic ios de los derechos 
del reclam ante, y que la D irección  
general de Prim era enseñanza, en 
18 de Julio últim o, reso lv ió  deses
tim ar la reclam ación del Sr. .Seda 
Belén :

Resultando que contra la an terior 
resolución el Sr. Seda Belén  recu
rrió  en alzada, reproduciendo en su 
apoyo cuantos argum entos fo rm u 
ló en sus anteriores instancias y  
reclam aciones y solicitando que se 
J.e nombre, como tiene pedido, D irec
tor de Escuela graduada de niños- de 
la plaza de Portal Nuevo, de Valen
cia, o en otro caso se le declare que 
su Escuela no está en localidad dis
tinta de Valencia y  los servicios en 
ella se consideren como prestados pn 
el casco de la capital:

Resultando que el Negociado del M i
nisterio propone que para resolver sé 
oiga la autorizada opinión del Con se-’ 
jo de Instrucción pública:

Resultando qué cóñ posterioridad <se 
une al expediente nueva instancia del 
interesado, en la que, en apoyo del , 
recurso y  por juzgarlo de gran valor, 
legislativo, aduce en su pro el caso 
idéntico, no análogo, a qué se refiere 
la . Real orden de 27 de Julio último, 
en que se declara, de acuerdo con al 
dictamen del Consejo de Instrucción^ 
pública, que los servicios prestados 
por doña María de la Paz Martínez
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v Boniche en Vilkuiueva del Grao, lo
calidad distinta de Valencia según las 
«valoridad-e-s locales, le sean conside
rados como .servicios en la localidad 
do Valencia: . ■

Considerando; que el Sr. Seda Belén 
jv) formuló reclamación alguna, como 
Cridó hacerlo en tiempo y  forma si 
estimó lesionados sus derechos al ser 
r  01 dorado en 1915 Maestro de la E s
cinda graduada del Camino de P ica
se;! :

Considerando que por Real orden de 
10 de Abril de 1920 (o sea casi cinco 
míos después de servir el Sr. Seda la 
referida Escuela) ésta se desgraduó a 
petición suya; que por Real orden de 
Febrero de 1921, confirmada por el 
Tribunal Supremo, se declaró que no 
tenia derecho a trasladarse fuera de 
concurso a otra dirección de gradua
da, y que por la, de 26 de Octubre de 
1923 se le negó derecho a obtener di
recciones de graduada de Valencia por 
el segundo turno, y se dispuso que se 
le diligenciase el cese como director, 
retrotrayéndolo a la fecha en que se 
publicó la Real orrfen de 10 de Abril 
de 1920:

Considerando que Camino de Pica-, 
sent constituye localidad distinta del 
casco de Valencia-, atendiendo ai' a r
tículo lOi del vigente Estatuto,

Esta Comisión entiende que proce
de desestimar el presente recurso.

Y- S. M. el Rey (q, (D. g.), confor
mándose con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el m is
mo se propone.

.De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. para 

’Sii conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V.. S. muchos años. Madrid, 
20 de Enero de 1926.-—El Director ge
neral, Suárez Sornoníe.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Va
lencia.

Instruido por este Ministerio expe
diente paira clasificar la Fundación 
denominada “Escuela”, instituida por 
D. José Quijano y doña Jerónima Gui
jeño- en Sovilla (Santander),

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 

24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por un término de quince días, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación del presente edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , plazo durante el cual 
estará de manifiesto el expediente de 
referencia en la Sección de Fundacio
nes benéfico-doeentes de este Ministe
rio, de nueve de la mañana a dos de 
la tarde.

Lo que se hace público para gene- 
. ral conocimiento.

Madrid, 2 de Febrero de 1926.—El 
• Director general de Prim era enseñan

za, Suárez Somonte.

Iqptruído por este Ministerio expe
diente paira clasificar la Fundación
denominada “Misa de San José”/ en 

. Los Corrales (Santander), instituida

por D. Juan Díaz Bustamante, Mar-’ 
qués de Herrera, y  D. Felipe Díaz 
Bustamante y Campus ano,

Esta, Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por un término de quince días, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación del presente edicto en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , plazo durante el cual 
estará de manifiesto el expediente de 
referencia en la Sección de Fundacio
nes benéfico-docentes de este Ministe
rio, de nueve de la mañana a dos de 
la - tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 2 de Febrero, de 1926.—El 
Director general de Prim era enseñan
za, Suárez Somonte.

■ Instruido por este Ministerio expé- 
dtente para clasificar la Fundación 
denominada “Misa del Sagrado. Cora
zón de Jesú s”, en Los Corrales (San
tander)/ instituida por D. Juan Díaz 
Bustamante, Marqués- de Herrera* y 
D. Felipe D-íaz Bustamante y Caim- 
punan o,

Esta Dirección general ha dispues-. 
to, en 'Cumplimiento de lo prevenido 
e n  el artículo 43 de la Instrucción de 

24 de Julio de 1913. conceder audien
cia a lo s  representantes d e  dicha Fun
d a c ió n  e interesados en sus beneficios, 
por un término de quine ir días* a con
tar d e s d e  el siguiente a] d'e la publi
cación d e l presente e d ic to  en l a  Ga
c e t a  d e  Ma d r id , p la z o  durante el cual 
esíará de manifiesto el expediente de 
referencia en la Sección de Fundacio
nes benéfico-doeentes- de este Ministe
rio, de nueve de la mañana a dos de 
la tarde. '

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento.

Madrid, 2 de Febrero de 1926.—El 
Director general de Primera, enseñan
za, Suárez Somonte.

Instruido por este Ministerio expe
diente para clasificar la Fundación 
denominada “Escuela”, in s tru id a  en 
Bedoya,. Ayuntamiento de, Gillprigo 
(Santander) por el excelentísimo se
ñor Marqués de Morante,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por un término de quince días, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación del presente edicto en la- Ga
c e t a  d e  Ma d r id , plazo durante el cual 
estará de manifiesto el expediente de 
referencia en la Sección de Fundacio
nes benéfico-doeentes de este Ministe
rio, de nueve de la mañana a dos de 
la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 2 de Febrero de 1926.—El

Director general d e . Prin jera enseñan- 
; za, Suárez Somonte. i

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS 

Concesiones.
Exc¡mo. S r.: Visto el expedtente 

relativo a la autorización so lic ita 
da po r la Sociedad P e tro lífe ra  E s 
pañola  p ar in s ta la r  tu b e ría s  en el 
puerto  de B arcelona y conducir, 
com bustibles líquidos a ios depósi
tos situados en la b a rriad a  de Casa 
A ntúnez,

S, M. el Rey (q. D. g .), c o n fo r
m ándose con el d ictam en de. la  sec
ción te rce ra , Subsección de P u erto s  
del Consejo de Obras públicas, ha 
tenido a b ien  acceder a lo so lic ita 
do, con las condiciones s ig u ien tes:

1.a Se au to riza  a la  Sociedad 
P e tro lífe ra  E spaño la  p a ra  la in s ta 
lación de tu b e ría s  destinadas a la 
carga  y descarga  dé combustibles 
líquidos, desde el m uelle  de la dár
sena  del M orrof, del puerto de Bar
celona, h a s ta  los terrenos situados 
en la b a rriad a  y playa dé .Gasa Án- 
túnez, cuyas tu b ería s  y dem as in s 
ta lac iones se d ispondrán  con a r r e 
glo al proyecto p resen tado  por la 
expresada Sociedad y su sc rito  en 
28 de Abril de 1923 por el Ingen ie
ro de Caminos D. R am ón T arrido , 
otorgándole los te rren o s  de- dom i
nio público necesarios p a ra  dicha 
in sta lac ió n  y cuyo expediente se 
ha tram itad o  con arreg lo  al a r t íc u 
lo 76 del v igente R eglam ento para 
la ejecución de la ley de Puertos, 
con las sigu ien tes p rescrip c io n es:

a) La in sta lac ió n  se e fec tu ará  
en fo rm a de que se dé cum plim ien-’ 
to a las condiciones que señ a la  el 
v igente R eglam ento aprobado po r 
Real decreto de 23 de Jun io  de 1925 
para la instalación y explotación 
en los p u erto s  y zonas an e jas  de 
depósitos de com bustibles líquidos 
én los apartados b ), e),- d) y e) de^ 
artícu lo  7.°, estab leciéndose"las tu¡- 
h erías en te rrad as en una zan ja  en 
toda la longitud del trazado y ro 
deándolas de arena  en la fo rm a que 
se indica en el proyecto; se cons
tru irá  un cimiento o solera de hor- - 
m ígón hidráulico  en todas aquellas 
p a rte s  donde lo exija el Ingeniero  
d irecto r de las Obras del p u erto ; 
este procedim iento  de zan jas s u s 
titu irá  al prevenido en el a p a r ta 
do a) del expresado artícu lo  7.° del 
R eglam ento de 23 de Jun io  ú ltim o.

b) Al . rep lan tea rse  las tu b e 
r ía s  por el Ingeniero  jefe  de O bras 
públicas y por el Ingeniero  d irec to r 
del puerto , se d ispondrán  las dos 
b o cas de tom a en el m uelle, en lu 
gares donde no su fran  p e rju ic io s  
los o tros servicios de este m uelle 
y d á rsen a  iT del m ejor modo p o 
sible. •

2.* Se ten d rán  eii cuen ta  'todas 
las  con (liciones ¡s eñ.aJ a.d.a. s wi s i  lA v .
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form e del Ingen iero D irector de las 
.Obras del puerto, en  cuanto 110 se  
opongan a las que taxativam ente se 
determ inan en la Real orden de con 
cesión , a cuyo, efecto  se rem itirá  co
p ia  de d icho in form e al Ingen iero  
Jefe  de Obras públicas de la provincia  
para su conocim ien to y efectos corres
pond ientes. E l cruce 5e tas ; tuberías  
co n  el d e sa g ü e  del cana¡l de la  In-; 
fan ta ,; se  h a rá  de a cu erd o  co n  e s ta  
én tid a d  y  en  todo ca so  la  J e fa tu r a  
'de O bras p ú b lic a s  serv ir á  de á rb i-  
,1ro en tre  la S oc ied ad  p e t ic io n a i ia  y  el Canal, que deberá aceptar la so -  

. iueifin’ qtie dicha Jefatura proponga. 
: 3 .a L as ob ras se r á n  rep la n tea -:
d a s p or la  J e fa tu r a  de O bras p ú 
b lic a s  de la  p ro v in c ia  co n  el c o n 
c u r so  de la  D ir e c c ió n  fa c u lta t iv a  
de las obras del puerto; de dicha  
o p e ra c ió n  se  ex ten d erá  a c ta , que  
será  so m e tid a  a la  a p ro b a c ió n  de 
l a  S u p erior id a d .

' 4 .a Se dará  p r in c ip io  a la s  obras
den tro  del p laz o  de s e i s  *(6) m e s e s  
y  d eb er á n  qu-edar te r m in a d a s  en  el 
d e  d os  (2) a ñ o s ,  c o n ta d o s  a m b o s  
p la z o s  a p ar t ir  de la f e c h a  en  que  
se  publique en la Gaceta de Madrid 
la Real orden de concesión.

5 .a T*erroinadas la s  o b ra s , el 
c o n c e s io n a r io  lo p on d rá  en  c o n o c í-  
m ien to  dé la  J e fa tu r a  de O bras p ú 
b lic a s  de la  p ro v in c ia , a fin de q ue  
p o r  la m i s m a  y  con  a s is te n c ia  dé  
ia  D ir e c c ió n  de O bras d el p u erto  dé  
B a r c e lo n a , s e  p ro ced a  al o p o rtu n o  
r e c o n o c im ie n to ;  d e l r e su lta d o  de  
d ich a  o p era c ió n  se  ex te n d erá  a c ta , 
qu e será  so m e tid a  a la  a p r o b a c ió n  de la  S u p er ior id ad .

6 .a Q u ed rán  la s  o b ra s  b a jo  la  
in s p e c c ió n  y  v ig ila n c ia  de la  J e fa 
tu ra  de O bras p ú b lic a s  de la  pro-: 
brincia y  de ila D ir e c c ió n  d e O bras

d e l p u e r to .

7 .a L a S oc ied ad  c o n c e s io n a r ia  
ten d rá  la  o b lig a c ió n  de co n se rv a r  
la s  ob ras en  b u en  e s ta d o  y  no  p o 
drá d e s t in a r  la s  m is m a s , n i el t e 
rren o , a o tr o s  u so s  d is t in to s  del 
que en  la p r e se n te  d is p o s ic ió n  se  
d eterm in a .

Lo q ue de R eal ord en  c o m u n ic a 
da d ig o  a V. E. p ara  su  c o n o c l-  
m .iento, el de la  J e fa tu r a  de O bras  
p ú b lica s  de la  p ro v in c ia , el de la  
Junta de Obras de ese puerto, el de 
la entidad interesada y  dem ás efectos, 
debiendo recabar de la Jefatu ra  de 
Obras públicas de la p rovincia  la co
pia del in form e a que se refieré la 
condición 2.a D ios guarde a V. E. m u 
chos años, .Madrid!, 19 de E nero dé 
1926. E l D irector general, R. G ela-  bert.
S eñ o r  G ob ern ad or c iv il de la  pro-: 

v in e  i a de B a rce lo n a .

A G U A S
E l Excm o. Sr. M inistro de .F o m e n tó 

m e com unica con esta fecha la Real orden s ig u ie n te :
“lim o . S r .: Para el debido cu m p li

m iento del Real decreto de 20 de Ju 
nio ú ltim o  sobre reglam entación  de 
las concesiones para el transporte de m aderas por los ríos,

,S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer : *
1.° La& D iv ision es h idráu licas for

m ularán a la m ayor brevedad las p ro 
puestas que han de serv ir de base al 
exp ed ien te para la declaración  de la flotabilidad de cada corrien te o tram o  
de río en su caso, a que se refiere el 
artícu lo  1.°. de d icho Real decreto, y  
ios G obiernos c iv ile s  procederán sin  
dem ora, una vez recib idas las pro-; puestas, a la tram itación- <IpJ. exne~w 

d ien te resp ectivo .

2.° Las m ism as D iv ision es h id ráu 
licas y  las Jefaturas de Obras p ú b li
cas'; dê  las provincias en qué venga  
em pleándose la flotación para co n d u 
cir las m aderas, rem itirán con la m ayor urgencia a ese Centro d irectivo  
relaciones de las diversas corriente.- de agua que hayan sido aprovecharla' para aquel objeto, expresando los Ir:; - 
mos de cada uno y las épocas del a¡m 
en que haya podido tener lugar, acom 
pañando- para cada corrien te o l.n-m * 
otra relación  de la s . obras : de fábrir,; y de los aprovecham ientos h i d rá u l i co  * 
ex isten tes en la m ism a, con los datos necesarios para apreciar su im p ortancia.

3.° Igualm en te rem itirán las m is
mas dependencias otra relación  de la s  
autorizaciones concedidas por los Gobernadores c iv iles, las corrien tes o 
tram os de ríos, el núm ero de piezas y 
sus d im ensiones m áxim as que h u b i€ -  ren com prendido y  las fianzas señ a la 
das eo cada caso para responder de 
los daños y  p erju icios; y

4.° Por las D iv ision es h idráu licas  
se p ro ced erá  a estudiar en breve p la zo, para los aprovecham ientos h id ráu 
licos de im portancia com prendidos en  los tram os flotables de los ríos, la su stitu ción  de los portillos destinados al 
paso de las m aderas por ram pas d estinadas al m ism o fin, y  em balses su 
p letorios u otras d isposiciones que  
aseguren la continuidad de la lám ina  de agua n ecesaria  para la flo ta c ió n ..

D e Real orden lo com unico a V. I. 
para su  conocim iento y e fec to s .”

Lo que trasladó a V. S. para su co 
nocim ien to  y  dem ás efectos. D ios  
guarde a V. S- m uchos años. Madrid, 
27 de E nero de 1926— E l D irector  general, Gelabert.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú-* 

blicas y  de las D iv isio n es Ilidráu*  ‘ lica s.


